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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

,Estado Mayor (enfral 
del Ejército 

CUERPO AUXILIÁlR 
UE PRACTICANTES DE 

SANIDAD MILITAR 

Oposiciones 

INSTRUcc:EONES PARA iffiL DEiS'ARRO
LLO DE LA CONVOOATOR1A DE :fu"
GThESO EN ®JL CUERPO AUXILIAR DE 
PRACTICANTES DE SA."IDAD MILITAR 

l.-Disposiciones generales 

1.1.-lPodrán concurrir :los aspiran
tes, militares o civiles, que reúnan 
las con-diciones siguientes: 

1.1.1.-.l\sl)irantes militar!!s, 
Poseer el título de 1)l'acticante en 

medicina yclrugía o de ayudante 
técnico sanitario. 

No exceder decual'en~1j. afios de 
edad, cumplidos dentro del natural 
en ,que tengan lugar los ejercicios de 
la oposición. 

'l'enel' aptitud tisica ;para el desern
pefio de las o.Cunciones de practicante 
de Sani<lad Militar. 

Merecer informe 'favorable de su 
j eh natural. . 

Se anuncia o,posición ,pa.ra cubrir ,Estar prestando servicio militar ac
<luipce plazas en el >Cuerpo Auxiliar tivo en :la fecha de publicación de la 
.;de Practicantes de :Sanidad .Militar, convocatoria. 
,{fue se desarrollará con arreglo a las 1.1:2.--..o\spirantes civiles. 
'1 Ser espa,l1ol. 
instrucciones que se aprueban por la ,poseer el titulo de praticante en 
pl'esente -Orden y se publican a. <lon-
tinuac:ión y según los 'Programa.s medicina y cirugía o de ayudante 
aprobados por Orden de veintinueve técnico sanitario. 
4'le enero de mil novecientos sesenta y No exceder de treitna y un a110s ,de 
cinco 'pUblicados en el apéndice nú- edad,cuID!plidos dentro' del natural 
111ero dos de la «Colecci6n Legislativa., en 'que tengan lugar los ejercicios de 

la olposición. 
del mismo a110. ;Para los aspirantescompreThdidos 

Dicha. opo':liciónse ajustará. al si- en el {lpígrafe 1.4 ,da estas Instruccio-
. guiente calendario: nes se ampl:!a el limite de edad en el 

Admisión de instancias oh a s t a el sentido ,de que no deberá exceder de 
·treinta y uno ,de dl:ciembre ,próximo. los treinta y cinco ,afios, cumplidos 

¡Sorteo de tandas, el once de enero dentt'o del natural ,en ,que teníSan Iu-
,de mil ncwec1entos setenta yd05. I gar los ejercicios de aa Oposiclón; 

'Comienzo de las o,posiciones, el Haberprestll!do! durante un a110 por 
'veintiodós de ,enero de mil novecientos 10 menos, serviclo militar .activo, 'de 
",atenta y dos. cualquier .clase. en las IFuerzas .Arma· 

Incorporación ,de los aprObados a la das, sin nota desfavorable. 
ACIl.demia do Slrmtdad Militar, para 'QuCld~n di$~GlnSados de di,Cll0 a:ti~ 
t()alizarel Curso ,dé 'CapacitMlófl, el d() llervwl0 los que: porsost~n d,(} ~a 
odia uno 'de marzo d(l mil novMililntoil milil1, Ihayan d1tOÍlutadoo dl¡¡tmt(ln 
fitltento. y dos prórroga 'cle primera ·olo.se, S1<u11!Dl'e 

. 'que Sil encuentl'llnOOnlJp~endldotO en el 
!Fin d'lll curso de Co.pacitCl'oión y Sil.· f11:)(utnAlo 1.4. 

:l~da 'de la Aoademia, III dia treinta de ".. 
junio de mi1 novecientos setenta y 'Carec91' de ant9c~dentes tpenal.es, no 
odos encontrarsll :procesado ni haber sido 

. . ex.pulsado de ningún Cuerpo del ¡Es· 
Madrid, 4 de dteie,mbre .a.e 1971. t8ldoo Centro Oficial de Ensel1anza. 

1.2.-Quedan 1:aculta,das las Autor!-
CASTANÓN DE MENA da;des Militares f/ la ,AC!1!dem1a 'd,e Sao 

nidad Milit.ar para compl'Obarsi los 
aspirantes, por su conducta pública y 
privada son dignos de pertenecer a 
las Escalas lH'ofesionales del Ejército. 

1.3.-La admisión se solicitará moe
diante instancia dirigida al coronel 
módicodirectol' de la Academia de 
Sanidad Milital" calle de los -Ingenie
ros, núm. 6, Cal'abanchel 'Bajo, .Ma
drid, con ar,reglo al modelo que (para 
aspirantes militares o civiles se in· 
serta a continuación y a la que de· 
berá. acom(paI1arse los siguientes do-
cumentos: , 

1.3.1.-..>\.spirantes militares. 
'Co'pía de la Hoja de 'Servicios o fi-

liación. 
Co.pia de la Hoja de Castigos. 
1.3.2.-Aspirantes civiles. 
Certificado ,del acta de nacimiento. 

legalizada si fuera expedida en Co
legio Notarial de residencia distinta B., 
la de la Academia. 

CertUicado del jefe del Cuerpo don
(le hubiese pl'·estado ser:,vicios, en el 
que se acredite 'el tiemiPo ,que perma
neció en el mismo y conducta obser
vada. 

Certificado del. Registro 'Central de 
Penados y Rebeldes de no haber su
frido 1londena. 

'Certificado ·de buena conducta ex· 
pedido por ,el GobiernoCivll de la. 
.provincia., excepto para los residen
tes en Madl'ld que ha:1ml. de expedirlo 
la Dirección General de .Seguridad. 

'Los as'pirantes 'hará.n ,en sus instan • 
cias declaración jurada ex.presa ,de no 
encontrarse procesados. no haber "sido 
expulsooos de ningún 'Cuerpo del Es. 
tado o ,Centro 'Oficial Ide IEnsefianza. 

1.S.S.-En .ambos casos. 
Titulo de praticante de medicina. y . 

cirugía. o de ayudante técnico sanito.- • 
1'10 o testimonio notarial ·'de estar ·en 
posesión dGl mismo. 1E'l,1 su dGféCto, 
justificl1nte o testimonio notl11'i111 de 
haber ¡llecho (l!MtivOII los derMl10s {le 
expoo.ición del l'efol'ldo titulo o un 
cert1!1o(l"do !l.Ol'ooitativo (le hablll' ,¡¡;pro~ 
bMlo todas ltú¡ as1gné1.tUl'as ,de la Ca
l'l'el'é1., comprendidas ,1m 6'1 !plan de es
tudios 'Y ,estar, por tanto, ,en colldi:c1o
nas de solicitar ruquél ·cuando se desee. 
lEn este último caso, a. la inc¡ol'lpor,a.,,· 
clón .a la Academia, ei hubiera obte
nido ,plaza, deberá 'presentar ·el cit8id:o 
título Ó justificante de haber abonad\:)";" 
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"los derecllos de expedición del mismo. 
Dos fotografías, tamaño carnet., he

chas de frente y descubierto. Estas fo
tografías llevarán al respaldo el nOID
br·e .y los dos apellidos del solicitante. 
Cuando se trate de aspirantes milita
res, las fotografías serán precisamen
te de uniforme. 

1,4.---J..os aspirantes, tanto civiles co
mo militares que sean hijos, herma
nos o nietos de caballeros laureados 
de San Fernando, hijos o nietos de 
poseedores de la Medalla Militar in
dividual o huérfanos de milifar pro
¡fesional, honorífico o militarizado, de 
cualquiera de los tres !Ejércitos, muer
to en campaña o como consecuencia 
de sus resultas, o asesinado en zona 
roja, sin menoscabo del .honor mili
tar, ingresarán sin ocupar 'Plaza, pre
-via demostración de suficiencia, 'Para 
lo que es necesario alcanzar nota mí
nima de a:probado ,en cada una de las 
pruebas. . 

Para ,poder disfrutar estos benefi
cios deberán presentar copia legali
zada do la Orden decoIlcesión de los 
mismos, a. cuyo 'efecto habrán de solio 
citarlos con la antelación conveniente 
de .este Ministerio ,(Jefatura de Pa
tronatos de Huérfanos de Militares), 
quien indicará la documenta~ión que 
-en cada caso se deberá acompafiar a 
la petición de tales beneficios. 
1.5.~Los nspirantes militares cursa

rán sus instancias ¡por (JOIHlucto re
glamentario. Los civiles las presenta
rán, !para. su curso, en los ,Gobiernos o 
C:oman<lancias Militares de las plazas 
do su residencia o· más 'Próximas a 
ellas si en esta no existiera, pero 
unos y otros lo harán con 10. antela. 
Ción suficiente para ,que tengan en
trada en la Academia dentro del 'plazo 
se11alndo en la convooatoria. 

t.S.-La Junta de jefes del 'Cuellpo 
donde el aspirante militar preste ser
vicio procederá a calificarlo en cada 
uno de los conceptos que se indican 
en el modelo de instancia. 

'Si el aspirante desemp(ll1ase algún 
comotido en relación con el de ,practi
cante ,de ¡Sanidad Militar, 'la concep· 
tuación se extenderá también a !las 
condillíones profesioilalcs para este 
serviciO. . 

IEl jefe del Cuerpo estampará de su 
$lm10 y letra las notas de conce'pto e 
informe ampliatorio que le merece el 
solicitanto. 

IDas notas de concepto se ex;presa
l'án por ",Bueno» o «Tiene», las favo
rables; por .:Me,diano» o «!Poco», las 
desfa vOl'l1bles. 

1.7.-lLos Gobernfltdol'es o comandan
tes militares y los jetes ,de Cuerpo re
mitirán la docúmentaci6n de los so
liolto.utes d.tl'ectamente ,a la Academia 
,do Sanidad Mi11tar, antes de la ¡fecha 
:l'íJIl.d!l. por la convocatoria. 

IE'l ¡personal pel'teneci<mte a la IGuar
dia ·Civil oursará ¡¡¡U odocumerntMión 
po'reonducto do la Direcci6n 'G0neral 
(i¡odloho Cuerpo. ' 

l,a.-iSe :considerará fiula to<la ins
tancia ·que se l'Ol'llba [lor otro conducto 
'lUO nO />Cl!l. '01 setialado o ,tIue no so 
fl.juste a los plazoll 'o l'Gqu1s1tos 'pro
ceptuados en estas ,luatrucciOThGs. 

1.9."-Derechos do examen: 
1L0,s"0,positor:es satlSf,arán ¡por dere-

4!h08 de examen l{l. canti,dad de ciento 
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{lincuenta pesetas que pOdrán abonar 
directamente o remitir por giro pos
tal a la Academia de Sanidad Militar 
antes 1:16 la fecha en que cumple el 
plazo de admisión de instancias, a 
cuyo Centro comunicarán, .en el últi
mo {laso. el número y fecha del giro; 
la no presentación, por cualquier cau
sa, a los ejercicios de la oposición, no 
da derecho a su devolución. 

1.9.1.--Quedan exentos de esteiPago: 
Los huérfanos de personal de las 

Fnerzas ' Armadas. 
Los huérfanos de oficiales de com: 

plemento, provisionales u honor:l!fÚ:os 
muertos en campaña o de sus resul
tas. 

,Los hijos, nietos o hermanos de ca
balleros, Laureados de San Fernando. 

'Los hIjos y nietos de ;poseedores de 
la Medalla Militar individual. 

Los supoficiales profesionales o 1:1e 
complemento. 

Las clases de tropa, procedentes de 
alista,miento y las' de voluntariado; 
estas últimas con un alio de servicio, 
como mínimo, en la fecha. de publica
ción de la convocat~ria. 

2.-Prttebas y ca~ilicaciones 

2.01.-Los exámenes se verificaran 
en la A~¡¡:demia de Sanidad Militar, 
dando comienzo en la fecha tijada 
por la convocatoria. 

.El sorteo de aspirantes, que se rea
lizará, en la Academia de lSanidad, 
el día sefialado por la Orden de la 
convoca.tol'ia, determinará las fecllas 
en clue los aspinmt,es deben ,presentar
se a examen. Dicllo sorteo se ver1:f!
can'i. de la siguiente ,forma: :prevla
mente, se tendrá calculado el mime-
1'0 ,do tandas en relación Gon el de as
pirantes y confeccionada una lista 
general por orden alfabético <le los 
mismos y en la que éstos se hallarán 
distribuidos en tandas. En el acto pú
blico se determinará el orden en 'que 
las tandas han de realizar el examen. 

,La Aca·demia comunicará o,portu
namente a los interesados la .fecha en 
'lue deberán presentarse para. reali
zarlos. 

El ,director de la ':Academia, a la 
vista del número de opositores lulo 
mUidos, pl'OpOndl'á a este Ministerio 
(Estado Mayor Central, DireGclón Ge
neral de Instrucci6n y Ensefianza), el 
número ,de Tribunales necesarios y 
composición de los mismos, 

2.02.-La opOSición ,aba.l'cará la.s si
guientes aJruebas: 

!Reconocimiento facultativo. 
\El Tribunal médico emitirá su dic

ta.men n.toniéndoso al 'Cuadro .Médi·co 
de IExclusiones del iRGglo,mento de la. 
Ley Genel'al del ,Servicio Milita.r, rupro· 
bIl.do por Decreto de S de noviembre 
de 1909 (,«IBB. '00, del Estllido» m'tll:1G. 
l'OS 295 al 303), y moUilfi¡Jíl,c16n f1p'l'o· 
ilJll.dfl. (!,lor lJ'(l()rGtode 133 ·do julio de 
1971 .(D. ,O. núm. 237) y f1 lo dlspuEli>to 
pl1ra los aspirantes a ingreso '0n las 
,<\'cadomlas M1l1tal'es. 

D08a1'1'011001:'o,1 de Un toma de Ana. 
tomía, Fisiolog1€J, I(J Ui.stolog1o. y 
otro ,de materia médica e \higiene y 
de un tercero 50])re materias quirúr
gicas, Tiempo máximo ll9.iI'a 'C'8Jda te. 
mal :diez minutos. 

D.O.nÚlll.lMJ>2 

Desarrollo dé dos prácticas de<las 
cuarenta. y ocho de las que consta. el 
programa de este ejercicio. ¡Para ·ello 
se dividirán en dos grupos de veinti
cuatro, debiendo efectuarse una. de 
cada g:ru.po. Tie~o máximo para las 
dos prácticas, quince minutos. 

Desarrollo escrito, en un 'Plazo má
ximo de hora y media, de un tema de 
los d'6 la cuarta prueba que figuran 
en el .programa, aprobado por Orden 
de 2.9 de enero de 1965 y publicados 
en el apéndice núm. 2 de la cC. L .• del 
mismo año. 

2.03.-En la 'Prueba. primera (reco
nocimiento J'acultativo) se aplicarán 
simplemente las calificaciones d~ 
ot<\pto» o ~:No apto». 

;Las ;pruebas segunda. ·tercera. y 
cuarta serán objet~ de calificaciones 
numéricas, con arreglo a la escala 
siguiente: 

Diez: Sobresaliente. 
De ocho a nueve noventa. y nueve: 

Muy bueno. 
De cinco a siete noventa. 'Y nuev'6: 

Bueno. 
Dedos a cuatro noventa y nueve: 

Mediano. 
De cero a uno noventa. y nueve: 

Malo. 
La .prueba segunda se calificara con 

la media aritmética de las notas obte
nidas en cada uno de los tres temas. 

2.0-i.-'Para superar la oposición es 
-preciso obtener nota igual o superior 
actuco en cada. una ,de las .pruebas. 

2.05.-Todas las ;pruebas serán ~1i
minatorias. I~a no aprobación de UIlo. 
cualquiera supondrá la ,exclUSión de> 
las restantes. 

2,06.-IPara iadebida ponderación 
de las pruebas se esta.blectm los si
guientes Goe!lcientes de importancia ~ 

lSegunda prueba: Cuatro. 
Tercera prueba: Cuatro. 
'Cuarta. ,prueba: Dos. 
2.07.-Del resultado de las ,pruebas 

de cll!da examen, los Tribunales le
vantarán acta por triplicado, con ex
presión de las calificaciones obteni
Cias 'Por los o,positores, las cuales se
rán remitidas al coronel médico di
! ector ,de 111 Academia ,para su apro
bación. Las relaciones de ·quienes ha
yan aprObado las pruebas se publica
r An diariamente, excepto la última 
prueba ,que 'se regirá por 10 dislpuesto, 
en el epígrafe 3,1. 

2.08.-'51 la cal1f1.cación obtenida fílG'~ 
se .favorable en todas las pruebas, ~a, 
suma. de los productos de ,cada notru. 
por el coeficiente asignado a [a res
pecti:va prueba, dividida por la suma 
de dichos coeficientes, determinará la; 
C'alilflcación .final ,quecorr.espoThcl:aal 
,aspirante. • 

2.09.-LosQ,spirantes ,que nose.lll'EJ.' 
slmten n. reconocimiento ¡[o,cu1tativ~ 
o IJ¡, IlX!Ul:Hln en los días q)lG; tengan 
s,ef1lkllÍdos,. s~(Jnt}(mt1() qUCl l'enun· 
cian, 'J,)el',tllendo todos los derMhoS., 

'Cuando ilo. f·aHa de !presentaci6n SIl(1,; 
deb1dlk .1'1. eThfermedo,d o justificad .. 
motIvo, anterlorlls a la feclln setialn. 
da pnl',a la primera prueba, o simul •. 
,túnGos con aUa, e! aspirante 10 'comu" 
n1ca,l'ápot' escrito al coronel médiGO> 
di.rector de la Academia, acompañl:l.,u
do los oportunos certificados. . 

Una :vez r,establecido e~ ,lI.S'plrant.~ 
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o desa.pal'ectda la causa que motivó meses de ,duración, en régimen ,de in
la. ialta. de ,presentación, deberá. pI' ternado,que abarcará. las siguientes 
sentarse en la. Jefatnra de Estudios de materias: 
la Acad,emia para que le sea señalada 4.1.1.-Grupo primero: 
nueva. techa. Tác.tica. elemental. 

Dicha Jefatura. designará la tanda Nociones de logística y ti.ro. 
a que deba incorporarse, que será una IEducación moral y virtudes milita
de las'más inmediatas a la fecha da res y nociones de psicologia militaT. 
'presentación, bien entendido que ésta 'Ordenanzas. 
no ,podrá rebasar la del día señalado Régimen interior. 
para empezar los exámenes la última Justicia Milita1'. 
tanda y que de ninguna manera po- 4.1.1.-Grupo segundo: 
drá el aspirante examinarse de más Organizaciólf militar en general y 
de un ejercicio diario. especial de Sanidad ,Militar. 

2.:J..O.-'El aspirante que, después de ,Material sanitario. 
empezar una prueba desista de con- Los servicios sanitarios en rnarni
tinuarla, s~ entiende que renunci~ al I ción (Hospitales, Cuerpos Ar~ados, 
exa:men. SI un~ vez comenzada esta, Plazas, etc). 
tUVIera que retIrarse por causa de en- Estudio detallado de la misión del 
fermedad, lo manifestará. al pr,esi- practicante en los mismos. 
dente del Tribunal. El aspirante será Los Servicios SanItarios en Campa
reconocido por un médico militar de- ña (estudio detallado de la misión del 
signado para actuar en la {)posición, practicante en cada escalón y en las 
y si fuere legitima la causa alegada, diversas situaciones' ofensivas y de
podrá el director autorizar la nueva fensivasl. 
admisión a examen ~n las condicio- 4.1.3.-'Grupo tercero: 
nes ,que determina el epígrafe ante- Higiene militar (nociones de epide
rior. 
2.1.1.~Cuando la enferme,dad ocurra miología, desinfección, desinsectación 

entre dos ejercicios, el aspirante dará y defensa y ,protección cont1'a agre-
t · . ·t 1 .,. tAl A siones A. J3. Q.). no ·1018. escn ,a a uH'ec 01' ue a . .,.ca· Cirugía militar. 

demia, quien dispondrá el reconoci· L h 
miento ,facultativo, y, una vez dado as eridas de guerra y principios 
de alta, se .fijará la fecha de examen y normas de conducta derivados de 

Sil conocimiento. 
de los ejercicios siguientes, con las Estudio detallado en cada escalón. 
limitaciones que set1ala el epigra- Legislación sanitaria. 
te 2.09. Documentaclón sanital'1a. 

3.-A.djudicación de las pla,zas 

3.1.-El coronel médico ,director de 
la ;AGademia, someterá ,a la ll:proba,.. 
c:ión de este Ministel'io{JEstndo Mayol' 
Central, Dirección General de Instruc
ción y ,Ensefia.nza) la relación concep
tuada de los opositores y las actas 
COl'l'e&pondlentes de los que hayan de 
constituir la promoción de ingreso, 
teniéndose en cuenta a este efecto que 
solo se consl,derarán aprobados defi
nitivamente aquellos aspirantes que, 
relacionados por orden de mayór a 
menor puntuación final, les corres
!ponda. ocupar las ,plazas anunciadas, 
considerá.ndose eliminados los ,que no 
tengan cabida en ellas, pues no podrá 
haber otra ampliación que la deri
vada ,de la s;pl1cación de 10 dispuesto 
en el ,epigrafe 1.4 de estas Instruc
ciones. 

3.2.-..En ,caso ,de igualdad de ;puntua
ción tendrá preferenoIa: 

Entre un mIlitar y un iPaisano: El 
militar. 

IEntre dos militares :El de mayor 
empleo, y a igual!dad de éste, el más 
antigiio. 

¡Entre ,dos civiles: ¡Primero, huérfa
no de militar; segundo. hijo dG ·mili. 
tal"; tér6'éro, Gl dG ,mayol' Gd,ll!t't 

~,l,-Lo!l aspirantes a los 'que sa nd· 
jlldi,t;[ue plaza s·e illCorpol'o,rán, ha
ciendo el :viaje por cuenta del/Esta'do, 
,[\ la Academia de Sanidad MUitar el 
<lia fija<lo para la. i,nCOl'POl'aclón en la 
Orden de ,convocatoria, a l:as diez ha· 
ras.pa;r11 seguir 'un. Curso, de cua,tro 

4.1.4.-Cuarto grupo: . 
¡Educación tísica y deportes de apll. 

LMión militar. 
Deontología. 
4.1.5.-Quinto grupo: 
,Ensel1anza de laboratorio. 
Reanimación y transfusiones de san-

gre. ' 
4.2 ........ Los alumnos causarán alta en 

la Academia de Sanidad Militar en la 
revista de comisario ,del día primero 
del mes que se fije para su incor,po
ración. Los proceclentes de militar en 
activo causarán baja en sus, Cuerpos 
de destino por fin del mes anterior al 
<19 la incorporación. 

,Los alumnos a su Ingreso en la A<la,.. 
demia, disfrutarán del sueldo 'que de
termina la Ley 14/1971, ,eLe 1~ de junio 
de 1971 (aB.O. del Esta;dob núm. 148) 
y I(D. O. {lel Ministerio del Ejército 
número 140). 

A los que al ingresar fuesen casa· 
dos o solteros con fami·lia que viva 
a sus expensas la Academia les :recla
mará el importe del internado C011 
cargo al número orgánico 14-02-144 del 
presupuesto vigente. 

La documentaoión ,de los alumnos 
de proce,dencia militar, l'adicará en 
la Academia durante la duración del 
curso. "" 

4.3.-Los practicantes alumnos usa
rán .durfl¡nte su perml1nQuc1a ()n la Aca. 
d(lmia <ll un1!ormQ q:UQ par.a pl'u,otlcan. 
tes .uQ 2.~ detQl'm1na {'ll Reglamento <1~ 
Un1fol'mldad vigente, ¡pero sin divi· 
sas IdG br1ga.ua, y pn-ra el Rég1mGn 
!I:ntel\lor de la misma, el untrOl'me de 
instrucc.ió'll reglamentario. 

lEn :for'mación,desifl1es, ¡paseos y 
nctos que expresamente se ol'dene, 
lleva.rán el cO,l'dón blanco, distintivo 
de practicante alumno. 

1.123' 

c'\ los lmérianos de 'guerra e hijo! 
de General, Jefe, oficial, suboficial v 
asmilados o de personal d-el Cuwpo 
Auxiliar Subalterno y contrata.dos de 
los tres Ejércitos, a los suboficiales y 
a las clases de tro-paque 10 sean al 
solicitar y tomar parte en la convoca
toria, les será facilitado por la Aca
demia el equipo reglamentario, con 
cargo al número orgánico 14-02-143 del' 
vigente presupuesto. A los restantes 
huérfanos. de militar el -equipo les 
será facilitado en la misma forma, 
Si bien con cargo al Patronato de 
Huérfanos correspondiente. 

4.4.-lEl curso ¡podrá .repetirse una, 
sola vez por enfermedad, debidamen
te justificada, o por haber resultad~, 
at.'I¡'o apto •. Esta repetición se efectua-, 
.rá p'recisamentecon J{)S a.probados ell! 
la oposición siguiente a la .que ~
gresó el interesado. 

4.5.-Los alumnos que superen el. 
curso serán promovidos a .practicante 
de segunda (con asimilación de bri
gadas), escalafonándose "por orden de 
mayor a menor conceptuación obte
nida. en el curso. 

En caso de empate, éste será resuel
to con arreglo a ,lo dispuesto en el 
epígrafe 3,2 de estas Instrucciones. 

4.6.->El ingreso en el Cuanpo Auxi
liar de 'P,l'acticantes d() Sanidad lMili. 
tal' de 105 aspirantes qua sean o.ficia
les de complemento o eventua:les se 
regirá POI' las bases siguientes: 

4.G.l.-Primera. Oficiales de como 
plemento. . 

Al ser promovidos a practicantes ae 
segunda, serán baja definitiva ,en la 
Escala de complemento'. 

"Si ,por cualquier causa, .que no afec
te al honor militar, no terminasen sus 
estltdios de practicante, continuarán 
en la ~scala de complemento con el 
empleo 'que tuvieren. 
4.6.2.~Segl1nda : Oficiales eventua· 

les de complemento. 
Al obtener 'plaza "en las o,posiciones 

su&penderán su formación militar en 
la I. íP. S. quedando pendiente de ter
minar sus estudios para ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar citado. 

Si terminan ·estos estud:los con apro
vechamiento y, por tanto, son p,romo. 
vidos a practicantes de segunda, se
l'án baja definitivamente en la :rus
trucción lPremilitar Superior y en la 
Escala de complemento. 

ISi por cualquter causa ,que no ,afec
te al honor militar, no terminan sns 
estudios para practicante de segunda 
se reincorporarán ,en la l. ¡P. S. para 
continuar su ,formación mi11tar, ca1.l. 
,de segu:l;r los estudios univel'sitarlOCI! 
;por los qúe fu>erona¡dmiti.dos en Il!c;{ue· 
11a. En caso contrario, causarán l:Hl.j,¡¡ 
,en la 1. P. S., quedandO >de SM'gentOIl 
de complemooto. 

4.7.-Noto. :final del (l'l1l:M:, 
4.7.1.-tLós alumnos practicn.ntG6 g,UQ 

tClrminlln con aprovecall.tm1ento los (la
tudios del ,curso sa.rán ,promo:vldoi!$ Q. 
Pl'l'I"ctl:canies de segun,da del Cuerl'. 
Auxiliar de !Pxo.ct1cantes ,de SanidMl 
Milital\,colocándose en el escaiat6. 
,de su 'Cuerpo 11'01' el orden que :le! cia· 
n,es.ponda, teniendo' en cuenta la no&. 
final, 'que se obtendrá de la siguienttt 
manera: ' 
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4.7.1.1.-Coeficiente de impoi'tancia 
de cada 'Grupo: 

.Grupo primero: Dos. 
Gru.po segundo: Tres. 
Gru.po tercero: Dos. 
Conducta: Tres. 

deca-da Grupo por su coeficiente de 'En caso de empate, se ten-drá en 
importancia y el ,de la con-ducta por ! cuenta lo dis.puesto en el .epígrafe 3,2 
el suyo respectivo, se ,¡ij,vide ;por la de estas Jnstrucciones. 

4.7.1.2.-La suma de J.os prouuctos 

suma de dichos coeficientes; este 4.7.2.-En" la nota final del cuarto 
cociente así obtenido será la nota fi- grupo se aplicarán sencillamente las 
na! del curso. l calificaciones de cApto» o ,"'~o a..ptQ" 

MODELO DE INSTANCIA PARA ASPIiJlANTES MILITARES EN SOLICITUD DE TOMAiR 
PARTE EN LA OPlOSICION PARA EL INGRESO EN EL CUBRPO AUXILIAR DE PRAC= . . 

TICANTES DE SANIDAD MILITAR 

(Póliza) (Anverso) 

Don ........................................................................... (1), desea tomar parte en la opo-
sición pant ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Sanidad Militar, anundada por Or.den 
ele ...................... .......... ................... (D. O. nlÍln .......... ). 

Circunstancias particulares del solicitante: 

Hegión Milita.r .................. Arma o Ouerpo .................... :: .. Destino (2) ...................... .. 
Empleo ..................... Antigüedad en el empleo (D. O. núm ....... ). Feoha de nacimiento ........ . 
¿ I~8 huérfano de gm~rl'a? ...... ¿ Es huérfano de militar? ...... ¿ Es hijo de militar? ...... Títulos 
eientí.fi-co·g que ,posee ................................. Otros estudios que ha cursado ................ : ........... .. 
Desea acogerse a los benefi<lios establecidos en el epígra.fe 1,4 ·de las Instruociones por las que se 
rige e·stn. convocatoria po:t' (3) ............................... .. 

El firman.te jura .por Dios y 'P0rau honor ser cierlos cuantos datos consigna en e'sb instancia, 
!!lO encontrándose proces!1cl0 ni. haber sido expulsado ·de ningún Ouerpo .del Esta;do o Oentro Oficial 
de lJ}nsefianza, y su estado civil es de .................. (4) . 

. Gracia que 110 duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años . 

.... ... ....... ...... '., ............. , a .......... de ................................. de 19 ...... . 
(Firma) 

SR'OOl;¡'ON:FJIJ ME:I)IOO Dl1i.ECTOR DE LA kCADl~MIA DE SANIDAD MITJITAH¡ {JaU@' 
(l~ los Ing<'iuiel'ofl j luim. O. (j!1l'llIbllitlCh(')l Bajo. MADRID - 10. 

(1) NomlJr,6 y I(los o.pelUdos, oon mayúscu.las. 
·(2) lnd!:quese si (lS ,de plantilla o agr.egOOo. 
(3) In¡Uquose con ,detalle la .causa; ,esto es, si el aspirante ,es 11ijo ,de LaureOJdo, huérfano ·de guerra, etc., ,etc. 
~4) Soltero o cas'o,'do. 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Aspirantes militares) 

(Re .... erso) 

Conceptuación de informes 

El aspirante al que se !refiere esta instancia, que cursa debi-?-wmente documentada, ha mere
cido en la Junta de Jefes la siguiente conceptuación: 

al I)isciplina .............. '" ............................ , ............. " ................. . 

}~spíritu militar ....................................... , ............................ . 

::\rorali4~d ............................................................................ . 

('oll\})ortarniel1to ............................ : ....................................... . 

b) Conduetu privucla ......................................... .' ........................ . 

el Conducta en relaci6n con el Movimiento Nacioml1 ..................... . 

en Cnalielades técnicas (1) ......................................................... . 

Informe amp4iatorio del ,r efe del Cuerpo (2) ................................. . 

....... ..................... a ......... de ............................ :. de 10 ...... . 

(Sello del Cuerpo) 

(1) Sólo paro. los que desempet1en cometido en relaoión con el pro.ctioaute de So.llitlo.,d M1l!:ttíl'. 

(2) Consignase la ampliación de informe que el PrHner J't(lfe Cl'M OPOl'tUl"lQ hacer sobl'e ,,1 con.oepto que le 
mel'·ece el iIltell 8sado. En to,do caso indicará si se cree al aspirante con ·derecho ° no a lo, que solicita. 
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MODELO DE INSTANCIA PARA ASPIRANTES CIVILES EN SOLICITUD DE TOMAR 
PARTE EN LA OPOSICION PARA EL INGRESO EN EL CUBRPO AUXILIAIR DE PiRAC~ 

TICANTES DE SANIDAD MILITAR 

(Póliza) (Anverso) 

Don ....................... . (1), desea tomar parte en la opo-
sición para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Pra.cticantes de Sanidad 'Militar, anunciada- por Orden 
de .................................................... (D. O. nÚIíl .......... ). 

Circunstancias particulares del solicitante: 

Residencia ................................. , calle ............. : ....... : .............. núm .......... , pi-so ...... , 
profesión .................................... , naturaleza ..................... Fecha de nadmiento ............. .. 
Unida.ddel Ejél~ito ,donde prest6 sus servicios y tiempo de permanencia ................................ .. 
¿ Es huérfano ,de guerra.? ...... ¿ Es huérfano ,demilj.tar? (2) ...... ¿ Es hijo de militar? (3) .... .. 
Títulos científi<los que posee ......................... Otros estudios 'que ha. cursado ... "" ................... . 
Desea acogerse a Jos beneficios establecidos en el epígl'!l!fe 1,4 ,de olas Instrucciones 1)01' las que se 
rige esta convocatoria por (4) ................. " ....... ' .............. : . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

Jjj} firmante jura ,por Dios y por su honor ser ciertos cuantos datos consigna en esta instancia, 
no encontrt1ndose 'procesado ni haber .sido expulsa(10 ,de ningún Cuerpo del Esta.cIo o Centro Oficial, 
de Enseñanza, y su estado civfl es de ......... , ........ (15). . 

G-ra.cía que espera alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos afios . 

.. . .. .. ... . .. .. ,', ................... , a .. ,...... de , ................ ' ' ........ , .. .... ele 19 ...... . 
(l~irma) 

SH. OOnION]}TJ l>IHEOTOH J)]~ lu\ AOADEM:!A D11¡ RANIDAn MIlJ!fL'AR On.Ueda 10,s 
lngeni~rol'l, m'ul1l. 6. OI1l'ílrbMwlH\l Bu,jo, 'M:,ADlt!D ~ ln, 

('1) NOn:ÜJll(í 'Y ,¡los U11@llidos,cou mayúsculns. 
(;¿) 'lrbd~<IUmHl el llombre 'Y dos 'apellidos '<del l)adl'(l, empleo que t(l!11a y ~'eclll1 de ,fI1Ueclm.ienj;o, 
(3) Ind!quese el llombre ,del l)Mr,e y dos flp ollM.o s , ¡¡mpl<eo y destino. ' 
(4) Indíquese con ·detl111e la ,C8¡usa i ,esto es, si es 111jo d,e Laurea'do, huél'fano de guerr.n, .etc., etc. 
('5) CasSJdo o soltero. 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Aspirantes civiles) 

(;R~erS(» 

Docnmentos qu.ese acompañan 

.1. • CartH'icado de nacimiento ex,pedido. en ..................................... . 

~." Certifi<:ado. del Jefe del Cuerpo dO,nde prestó servicio.. . 

3.° Certifi<:ado. del Registro. Central ·de Penado.s y Re'beldes. 

4.- Certificado. de buena conducta expedido. por .............. : ............... . 

5.° Titulo. ·de Practicante de Cirugía y Medicina o de Ayudante Técnico 
Sanitario (o testimonio. notarial) . 

6." Dos fotografías iguales, de 5 por 8 centímetros. 

7.· 

8," 

9.· 

(De~ B. O. deL E. n.O 305, de 22-12-71.) 

. Jefatura de Patronatos 
de Huérfanos .de Militare, 

Beneficios de ingreso en la Aca
demia General Militar 

Por rJ'lunir las condiciones que de· 
termina el o.rt1culo 12 (apartllido '1. 0 ) 

,de la Ley 15/1970 (D. O. núm. !l7ü) 'Y 
la .colTección publicada en al «-Boletín 
Olicial ,asl EstlJ¡do. núm. 307, de 24 de 

-diciembre 'Y DIARIO OFICIAL núm. 292, 
,de 27 de ,diciembre de 1070, S(lCOl1ce· 
<eHm los beneficios de ingrtlso 'Y pel'. 
mfinencificon eXtl.lIU'm de ¡;uficÍ!tl!tc1a 
sin cubrir plaza, paro. tomar pal'to (l11 

, las ,convo(lll,torias de in¡"p:"QSO (ln la 
.~()fJ¡dAlln1<l 'G(lMl'al Mll1'tal', a D. 1<''1'0,11· 
<Jisca :rav1~1' Balón (M0191'0, ni,eto de'l 
General de 13r1ga,da ,de Infl1,ut(ll'líl, don 
iRafael MoleroPimtlntl.'ll, en po¡;¡es1ón 
¡(le la. iMe,dalla Militll.r lIlid1v~duI11. 

Ma(lrM, 22 de diciembre d,e 19'11. 

CASTAf.lÓN DE MEN! 

Dirección General • 
de ReClutamiento y Personal 

. INFANTERIA 

Vacantes de mando 

De la ,Compafiía de Trans,porttl del 
Grupo Log1stico XXII (J,erez de, la' 
Frontera, Cá,diz), ·correspondiente al 
cupo ,de «Vn.r1as Armas», asignllida, al 
Arma ,d,Q Infantería, se anuncia para 
s'er cubierta .en turno ,de libre elección 
entl'eeo,pltanes de Infantería. d,e la 
Escala actlva., Grupo dtl «'Mando de 
Armas)), para 1011 qU(l se hallen íJn po· 
ó)tlE!16n ,del titulo de ESJ)Mialist!1 en 
Autell:fWvil1smo, con prClf,lirtíflcla cntl'G 
lOE! tltulado~, para los aptos (ln al «Cl· 
clo de Prúot!c!lll ,del S.or Escalów •. 

:Esto, VlJ¡cllute f>e halla ()Ompl'tlllofliod,a, 
a electos ,del percibo de complemento 
de destino por especial preparación 
té,cmlca, en el grupo -c), aparta>C1o a), 
de la Ol'den {l'e 26 ,de ~unio de 1970 
(D. O. núm. 144). 

Documentación: InstanCia, Fieha· 
r.esumen ajustada 8:1 modelo publica. 
do por Or,den de 21 de marzO de 1961 
(D. O. núm. 73) e informe reservado a 
que hace ref,erencia la Orden ,die 7 de 
agosto de 1953 {D. O. núm. 178). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, ilontados a par. 
tir del siguiente al ,de pUblicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI' 
CIAL, teniendo en cuenta los Organis
mos que ·deban ,darles curso· lo dis
PU,(lsto en el artículo 66, apartooo uno, 
del Decl1eto 1400/'66 ·(D. O. núm. 146). 

MllidrLd, 22 de ,diciembr,B de 1m. 

CASTAtllÓN DE MENA 

Ascensos 
¡Por ex1stil' vacan1l(í y télíel' oumpli. 

,dns las condicioulls iqUtl ,dllterm1ull. la 
Ll'ly ,(1l'l 19 de Ilbl'11 <Il,ll 10G1 {D. O. n:I'1· 
mero 94) y lJ,Ml\lltO ·de- 2<2 dl'l dl()1eIll' 
})tlli I(],(l 19GG, ;(D. O. núm. 11, ,del 11110 
19G7) , S(J ,dl'lclal'lln aptos 1)111'a el aseen· 
so y se asclend'en al empleo inmG<dia· 
to, con la ,antigüe,du.d que a cado, uno 
se le sefiala, a los j'Cl,f,es d:e Infante
ria (:E. A.), Gl'UpO de «Mando <Le Ar
mas», que a continuación ,S'6 re1ac10-
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nan, quedando en lo. situación de dis
ponible en las Regiones Militares y 
plazas que para carla uno se imliea~. 
excepto para el que se señala otra S1-
tuación. 

A coronel 

Teniente coronel D. Bernardo Sauz 
Sauz (1.888), de la 2." Zona de la lns
truc;:;ión Premilitar Superior, con an
tigüedad de 2{) de diciembre 11e 1971, 
en la 2." Región o:\filitar, plaza de 
Sevilla. 

A teniente c01"One~ 

24 de diciembre de 1971 

A propuesta de lo. Dirección Gene
ral de Mutill1'uOS y por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley de 26 de ,diciembre de 1958 (DIARIO 
OFICIAL núm. 296), se asciende al em
pleo de teniente coronel de Infantería, 
sin ocupar número en su Escala, con 
antigüedad de 20 de diciembre de 1971, 
al comandante' de dicha Arma, caba
llero muUlado permanente, D. Gerar
do 'Riosalido Andrés (3.374-1), ,quedan
do en la situación que como pertene
ctent.e al Benemérito Cuerpo de Mu-
tilados le corresponda. ' 

¿¡ladrid, 28 de diciembre de 1971. 

C. ... STAÑÓN DE ~'IEXA 

Destinos 

D. O. núm. 292 

Ayudantes 

Se llombra ayudante de campo del 
Vicealmirante .de la Armada 4). Enri
que Amador Franco, 2.° Jefe de la 
Casa Militar de S. E. el Jef.e del Esta
do y Genel'alisimo de los Ejércitos, 
al coman.dante de Infantería {Escala: 
actiYu), Grupo de oí.vlando de Armas-, 
don Alfonso Conde !Pozo (6.336), rle la 
Zona de Heclutamiento y Moviliza
ción núm. 81. I 

Este nombrmniento produce vacante 
para el ascenso. ", 

Madrid, ~ de diciembre de 1971. 

CAsrAÑÓN DE Mlll'M. 

Vacantes de destine 

De libre elección. 

'Comandante D. Félix Navarro d,e la 
Calle {3.3(1), de la Escue!a de Aplic~
ción v Tiro de Infantel'la, con antl
':;'üeda~d de 20 de diciembre d,e 1971, en 
~ 1." Región Militar, plaza d€ Ma
drid, ~' agregado a dicho C:entro ~e En
seI1anza, siutierecho a dIetas nI plu
ses, hasta que sea cubierta la vaca~te 
que produce o le haya correspondIdo 
destino \'oluntario o forzoso. 

Esta vacante 110 se da al asc<cnso 
por corresponder al turno ,de amor
tización "por cuarta vacante. 

Otro. D. Fernando Jimi'nez d~ León
Sotelo (3.:t7ü), de la Subinspección <le 
la 2.~ iRt>gión Militm' y Gobierno Mi
litar de Sevilla, con ant.igü1ulad de 20 
d,!") dlcl·embre «le 1971,en la 2.8 Región 
Militar, plaza de SeVmlL 

-Esta v¡¡,cante no Stl dtL al a!\Clel1S0 
POl, estar -en ·destlno ¡le cmalquiel' 
Arma. 

Una. de ca.pitán de Jnfantería de J.a 
Para cubrir la vacante de coneur- Escala. activa, Grupo de .. Mando de 

so, cualquier Arma, plant.illa ln-.e?- Armas», existente en la ¡Escuela de 
tua,l, correspondiente a la InstrucClon A~plicaci6n y Tiro de infantería., para 
ge,lleral 170/172, de comandante de la la Unidad de !Estudios y ,Experiencias. 
Esca.la complemeutaria 0, en sU tle- Doc.umentación: ,Instancia,y ,1"icha
[,ecto, ,de 1<1 Eseala activa, Gl'UP.l2 <le resumen ajusl.a.da al modelopubliea
-Destino de Arma o Cuerpon pasa des- do por Orden de 25 de marzo de 1961 
tinado con carádel' voluntario, al '(D. Q. núm. 73), e informe reservado. 
Consejo Supremo de Justicia ¡",Iilita1', a que hace referencia la Orden de lO 
el t:eniente coronel de ill1fanteria de d'll agosto <le 1953 (D. O. núm. 186), 
la ~Escítla, activa, nrupo de _DesUno ¡ ampliada 'por otra de 8 (le marzo de 
de AI'ma o CtHlrpo», D. Angel Sánchez 1955 (D. O. núm. 59). 
IBlu'l'el'l'o (3.324), de dbponibl~ 'en 'Pla.zo {le admisión de ,peticiones: 
la l.n -Reglón Militar, plaza de Ma- Qulncedías hábiles, contados a ~<l;r~ 
drld, y agregado al mismo ·Centro a tir del siguiente nIdo la pubUcamon 
,que se destina, debiendo efectuar su de esta Ol'den en el DIARIO OFICIAl., Otro D, Jo~(; Lópaz Mo.rtinez (3.378), 

{le hl' UnMMl <h Automovilismo !lel 
Cil'upo Logístico de la DIvisión de In
fU nt.{lría ~;"col'n.zo.rla «IBrunete. I1ítme
ro 1, (lO 11 antigüeodo.u .¡l41 21 .¡le' d lciem
b¡'e ,ile 1971, en Jo. l." Hegión Militar, 
pla7.a {le Mlulrld. 

incordoración con urgencia., teniendo en cuenta los Org~nismos 
Mll.'dr:1d, 22 de diciem1Jre de. 1971. qne deban <larles curso :lo dIspuesto 

en el artículo 66, apark'\:do uno, de! 
CASTAMN DE MENA Decreto 1400/66 ,(D. O núm. 146). 

, Esta vacante no se ea al nscet~So 
por estar en .destino de tmalqme¡' 
Arma. 

MIl<Clri,d, 22 de ,dici,embrede 1971. 

CASTAflóN DE MENA 
Pases al Grupo de «Destino 

de Arma o Cuerpo» 

En apll,),wión ,de lo ,dispuesto en el 
articulo :1. 0 ¡le la Ley d,e 5 de abril 

Por l"cmnh' las 0onr!ícion,¡j!l lletermi- de 111ó2 {D. O. m\m, 82}, por ha,bel' 
IHLd¡1S en la Ley de 17 d,C julio de 19'55 cumplido 111 e,da.a l'eglamentur1u (,1 cHa 
(D. O. mim. 163) y Orden de 9 ,de agos· U (le dici¡¡mbI'e <1111971, pn.s¡m ¡tI Oru
to de 1965 (O. O. núm. 179), se nscien- !)ode "Destino <de Mma o Clwrpo. 
,clen al empleo «le teniente cOl'ouel, con 10l! jefes ,de Infantel'Üt (E. A.), Grupo 
la untigü¡}du'd que u mHla uno so le .(}(j ,,:Mundo ,¡le Al'mo,sJ), que n conti. 
s(!litl.la, (1 los comandantes de In!t1Jn· nUiwióll se l'elncJo!l(1n, querlando eu 
tf'ría (R A.l, Grup() ,¡le «Destino üe la sittHwi6n que p¡tra cada U!lO de 
Arma () C1Hll'PO" qUtl 11 continuación ellos se 1nrliea. 
se l'!Jlaclol1tt!1, fIUedll.ll<¡10 en 1ft situa· T,eni~llt(J corouel D. 'romlts GOJ1zá
ción ,di> (Usponlble O!l lns n~Il'!01H)5 lez F'fll'Illin.c1,¡¡z 1(1.l)GG), ,de la Comisión 
Milittu'ps y plaztl,s qU8 l' (U ti, cada uno Mixta de Sel'vidoíl Civiles, quedmrtio 
se inrlif\UlI. (Jonfil'm(J.,(lo 0011 Sil ¡J,etuál destluo, 

r.cimtUHlilllte D. Jei'jl1S Huiz /lo Gope. Esta V'ác~nt~ COl'l'es.p('mrl~ ul tlU',t1() 
¡.¡ui ,8endrtg'ortn (3,3'75) ,!ie Itt, ZOU:l d{\ él" fiaC(íllHO, 

HfltíluttlltlÍ·(\l1ttJ y Movlliztiniofl )1Um~- COn'1tHjI('l¡illtCl n. nOtll'Íg'() Ml1rtíu f'!aa. 
1'0 (1(\, con 11!1tigí\GIIIH1 IlR 20,t1,(\ d;. tilH1Ji(\z ([j,17U), d¡!Í Gellf,¡'() de lu!!tl'uc
demlwe <1(\ 1971, 1m 1ft iL~ n{\gi6n Ml- d,(¡n (Ltl n¡1t~1Iltlí¡'¡ m'tm. a, q\w,tltm.tlo ün 
lltl\.l', ll.líum ,¡lCl Hilhntí, 111 ilituMllóu 'ue dlí,POtlib10 tíll lo. l,fi Re. 

Otro, D. Anton!o till1ílntll'l'O J'üfÓlli· M'J(¡1l .MlIJt,¡u, pltiz!t al) Cllmlrllfl. 
m,o '(3.a7'i), ¡{(JI GfJlIAfljO ~\l¡W(l.ltlO tt(\ t t 'I il. ()~llg() 
Jllst1nln IMtllütl\ n0!1 ¡U!t1giHNlIHl do EIl ,It V:H~nUll 110 j\(1Q,1't I't • S " 
21 d(l ,(1I'él!(m1111',g do lf)71, {lU llt 1.fi n,~- pen' '~8ttn' (1\1 rlefltino (le 11un1qu1-e1' 
¡.¡l(¡n MUltar, plaza ,(ltí MtHll'l{l. A:~i~;;ll'iíl, 2i2 <lo ditlltímblle (le 1\)71. 

'Mltclrid, 2\{' d" diCiembl't'l do 1\1'11, 

CASTA~Ó:-1 DE MP,:-1A CASTA.~ÓN DE MENA 

Madrid, 22 de. (Uciembre de 1971. 

De libl'e elección. ~ 
·S eglln-da con l'oco.torÍa.. 
Una de teniente de [nfantel'ía de la 

Escala acti 'la, Grupo de .Mando de 
Al'mas», existente t'lll ,el Tercio Gran 
Ca,pitán, 1 de La, .Legión, 

Los solicitantes quedan dispenslJ.do~ 
del plazo de mínima ,permanencia en 
sus actua.les destinos a Si'9CtoS de pe
tíción de esta vacante, excepto los des
tinados en aq:uellas sometidas a limi~ 
taciones específicas de 'permanencia.. 

Documentación: Instancia dirigida. 
a mi Autoridad y cursada directa
mento ,po~' los Organismos corr('-s<pon
dientes al cOl'OMl J,ate ,de diCl,lO T~l'. 
cia, uniéndose I\opia dI'¡ lo. 'lheil1úAe· 
sumen Il!justada al modelo pubUCíl,¡J,o. 
¡POli 011U(l!l .r:lf\ 25 d¡¡ marzo de 1!l61 
(D~ ,O. nltm, 73). , 

iP1azo 'lt0 ¡vdmiBi6n ,de p(jt1~l(nHlS, 
Diez díMI háb~les, ccmta,!Íoll (1, jlll.1'tlX 
del siguhm,to al 1{l9_1Il.Imbl1co,ciól'l I(lQ 
,cstl!. IOl'd(jn en !il DIARwOFlCIAl., te
niendo (JU CU(luta 101l Ol'ganismos ,quª' 
druHtn {ltJ.rles ClUSO lo dispuesto en 1'11 
!líl't!culo 66, apnrtado uno, de~ Deore·· 
te 1IL~816G (D,O. núm. 146). 

Madrid, 22 de diciembre de 1971. 

CASTA~ÓN DE MENA 



D. O. núm. 292 

De ln'ovisión normal. 
.segunda convocatoria. 
lPara subtenientes o brigadas y sal'· 

gentos primeros o sa,rgentos de [n
fanteria, en posesión del diploma. de 
aptitud par,a el mando de Tropas de 
Esquiadores-escaladores, ¡pudiendo ser 
solicitadas por no titulados, existentes 
en il.as Unidades que a. eontinuación 
se relacionan: 

IRegimiento de Cazadores de Alta 
Montaña Gallcia núm. 64, Jaca f{lHues
ca).-'Una de brigada y dos de sar- . 
g,ento. 

Regimiento de Cazadores de Alta. 
Montaña Galicia núm. 64, ;para el Ba
tallón Gravelinas ~"{iV, Sabiñánigo 
(Huesca).-Dos de sargento. 

-Los peticionarios de estas vacantes 
quedan dispensados del 'plazó de mi
nimapermanencia en sus actuail.es 
destmos, excepto pa,ra los destinados 
en aquéllas sometidas a limitaeiones 
espeCíficas de. .permanencia. 

El personal que resulte destinado en 
.posesión del diploma de aptitud para 
el m.ando de Tropas de !Esquiadores. 
Escaladores estará. comprendido, a 
efectos de complemento <le ,destino por 
especial preparación técnica y gratifi. 
cación por servicios ol1dinariosde ca· 
1'lÍctel' \lSpecial, en 'el Grupo lB) del 
1l.l'tíCJulo 2.0 y 'Grupo I{) elel apartado 
4.2 de la Orden de 26 de junio de 197:) 
ID. O. núm. 144). 

[.01'1 ,que resulten destinados y no se 
enenentren en posesión del meneio· 
ml:do diploma, 'Il11edancomprendidos 
en el a,pa,rtado 5.2 (le la Orden de 15 
de junio do 1971 (D. O. núm. 134). Has
ta obtener el citado diploma. no ten· 
drán derecho ,1). p"ercibir el comple
mento de destino set1alado en el Gru
po B} del articulo 2.0 de la. '0'rden de 
26 de junio de 1970 (D. O. núm. 144). 

,Caso de no existir sufic~ente núme
ro de peticiona,rios para cubrirlas, se 
hará co,n forzosos entre los que se en
cuentren en posesión de ,dicho odiplo
ma. 

Documentación ~ Papeleta de pati
cion ode destino. 

!Plazo de admisión de peticiones: 
Diez ,dÍ:1l!S hábiles, contados .a partir 
elel siguiente al de [a [lubJicación de 
la presente Orden en el DIAlUO .01'1· 
CIAL. 

-Los Organismos "que odc'ban ,dar cur
so a. las petiCiones tendrán en cuent1t 
lo dis.puesto en el articulo 66, aparta
do uno, del DecI'eto 1408/66 de 2 <le 
junio ode 1966 (D.O. núm. 146). 

M!Ldrid, 22 de diciembre de 19'71. 
, 

GASTARóN DE MENA 

Trienios 

Con arreglo n 1,0 'que Id'et(l,rminn el 
articulo 5,0 d(') la Ley 113/66 '(J)'. ,O. :ml
merC\ 296), se conceden los tr1cmios 
Uicumuilablcs .que se indican ,a los sub
oficiales de Infantería ,que a continua
ción 8'e relacionan; 'fl, :pel'cibi:r ,des,de 
1 ,de enero de 1972, a excepCión de los 
que 'se les se11aJan distintas fechas. 

1M. de diciembr.e de 1971 1.129 

De' Estado Ma,yor Central de¿ Ejé1'cito (8.670), dos trienios, a. Q)ercibir desde-
1 de diciembre de 1971. 

sargento D. Agustin García 'Casado 
(8.021), cuatro trienios. 

De la 'Capitanía General. de la 
8." Regi6n Militar 

\ 

\Brigada D. Domingo ,González No
gal '(6.476), siete trienios. 

De la Brigada Paracaidista 

'Sargen.to !])l~imero D. :VIiguel M€dqa
."ii.Ha J;l,mén,e:z(7.39!l), cuatro trienios. 

Sargento D. Secundino Alarios !Pé· 
rez (7.943), cuatro trienios. 

Otro, . D. Angel !Sánchez Borrallo 
(9.606), dos trienios. . 

.otro, D.' Gera:rdo 'Pérez Sánchez 
(9.313), u.n triffiio~ a. pe.rcibil!' d-e"de 
1 de diciembre de 1971. L-\rticulo 5.'\ 
a.partado 6.°. 

.Qtro, D. Juan .cuquerella RQdrigo 
{10.097), un trienio, con antigüedad 
de 7 de septiembre de 1970 y a 'Per· 
cibir desde 1 d'e junio de 1971. l.4.rticu-
10 5.°, a.partado 6.°. 

De la Sttbinspección de La Legi6n 

Brigada }t"gionario D. .Bartolomé 
Fernández Garcla, cinco trienios. 

'Sargento legionario D. Jasó Rosa 
GaUego, seis trienios. 

Del <Regimiento d.e Infantería D. C. C. 
Toledo núm. 35 

Sargento D. 'F.rancisco ,Gaitero 'Po
zuelo (8.738), dos trienios. 

.otro, D. Julián Matilla Hernández. 
(9.784), un trienio, 'a ;percibir desde 1 
de noviembre de 1971. Al'tícuJo 5.°. 
apartado 6.°. 

DeZ Regimiento de Infantería Gare
llano núm. 45 

Sargento D. J o s é 'Bonilla Rapún: 
(8.739), dos trienios. 

Del Regimiento de ;cntantería Cana-
1"ias núm. 50 

Sargento D. Ramón ,Molino Martos. 
(7.916), cuatro trienios. 

Del Regimiento de InfanteTta Meca
nizada VVad~a~ nÚ1n. 55 

Sargento D. L4.ngel !Serrano Día z 
(8.636), dos trienios, a ,percibir desd& 
1 de diciembre de 1971. 

Otro, D. J e s ú s Ramiro Regodón 
,(10.320); un trienio, a ;percibir desde 
1 de septiembre de 1971. Artículo 5.0 ,. 

apal'tado"S.o. 

Dei Regimiento de IntanteTía Acora-
Det ,Cuartet GeneraL de la Briga<la de raza Alcázar de ToZedo núm. 61 

Infante1'ía de Reserva 

'Brigada D. Tomás Ramos Garc1a 
(5.767), seis trienios, a ·percibir desde 
1 d.e noviembre ,de 1971. 

DeL !Regimiento de Infantería Motori
zabLe Saboya núm. 6 

'Sargento D. Francisco ,Gutiérrez \Pe· 
í1&:(8.711), dos trienios. 

'Otro, D. José Martín 'Tuda ;(8.715), 
dos trienios. 

DeL Regtmiento de Infantería Zamora 
número 8 

ISargento D. j o s é íPérez Nogueral 
(8.226), tres trienios. 

Otro, D. Jesús Casabella G Q¡rc i a 
~8.736), dos tráenios. 

DeZ Regimiento Mixto de Infanteria 
Soria núm. 9 

Sargento D. :Paulino ·Iglesias ¡Palo
mero (8.184), tres trienios. 

-otro, D. Fernando lFuentes de Rueda. 
(8.724), dos trienios. 
, Otro, D. Angel Mol ero Valiente 
{8.734), dos trienios. 

Del Reg-tmiento ,Cazadores de Montafia 
A rapites núm. 62 

,Sa:rgento D. lRamón !Paterna Navi
nes 1(8.08~), tres trienios, a percibh~ 
desde 1 da noviembre de 1971. 

De! !Regimiento de Cazadores de Mon.~ 
tafia América. núm. 6G 

,Sargento p r i m e r o D. lFrancis'Co· 
Gambarte Fel'reiro 1(7.290), seis trie, 
nios. 

¡Sargento D. José Lamata Carrasco
Sil. (8.743), dos trienios. 

DeZ ,Regimiento VaLencia de Defensa 
IBrigad!L D. Antonio lRuiz ,Castilla Á. B. Q. 

'(5.469), siete trienios. 

DeZ Reginniento de Infantería Las 
Navas núm. 12 

ISargento priml'lo1'o D, Juan oGiméne~ 
I?lquierdo 1(7.477), oThatr·o trienios. 

:Sal'gento 'D, José lP u Y o Gomara 
(7.727), cuatro tl'.1tmios. 

De! ltlJ{]imiento de lnfante1'!a Á1'agón 
número 17 

,Sa,rgento D. ·Gonzalo Toro ,Gonzá.lez 
(8.648}, dos tri'en1os,a percibir desde 
1 de <diciembre ,de 1971. 

Otro, D. J o s é Bermejo Contioso 

/Sargento D. Antonio IIler:re'l'o de 
Diego ,(8.722), dos trienios. 

De Za P~ana. Mayor Red.uc~da deL Re
gimiento de lnfante1"ta, ¡'M:etitla núm. 52 

ISargento lwimel'o D. 'Crl'stóbal ,Mota 
Gnrcía (7.055), nueve trienios. 

DeZ C. ], R. n'lÍlln. 1 

ISargento :primero ,D. IBasilio D'6via. 
Casit!lls (7.105), cinco trienios, ti. per·· 
cibir desde 1 de nov:ierobre de 1971. 

Sargento D. Sebastián 'Gutiérrez <aa-
Trientos (8.449), tres trienios. 
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Del C. l . .R. nÚlm. 6 

Sargento primero D. Antonio Róde
nas GarcIa. (7.062), nueve trienios,. 

Sargento D. Santiago Ramos Sama
niego. (3.m),.40s trienios. 

Del C. l. ~. nún~. 10 

,Sargento. legionario D. :.<\.ngel de las 
Heras ¡Portero, siete trienios. 

Otro, D. Francisco .Castellote !Na
varro, seis trienios. 

Otro, D. Rafael Fernández Vázquez, 
cinco trienios. . 

Otro, D. Vicente 'B a l' b a Gam¡ino, 
cuatro trienios. 

citada. Arma, Escala y Grupo D .. José 
Senano !Puche (3.374), en situación de 
«lEn sel'victos civiles» (consolidado), 
en Canarlas, Isla <1e La Palma. ion. 
tinuando en la misma situa.ción., " 

Madrid, 2~ de dicienlbre da 19'11.' 

CASTANóN DE ~~A 

Sargento D. Pedro Peña Galerón Del Tercio Sahariano Alejand1'o Far-
{&.669), dos trienios, .@i .p..~r{¡ibtr des- nesio, lVae La Legwn 
d.¡¡ 1 de diciembre d~:sW,Th tL: 

Sargento legionario D. A1fonso ·Con
De la Zona de Reclutamiento '!J 'Movi- de Domínguez, cuatr{) trienios; . 

Situación de reserva 
!.ización núm. 111 Dtro, D. José Armengol \Llopis, cua-

Brigada D. Jesús de ~>\rmas !Pulido 
(6.105), 0000 Jrienius. 

De la Unidq,d, de AutomovUismo de~ 
Gmpo Logístico de la Brigada de. 

CabaUería ¡arama 

.sargento D. José Boyero González 
(8.649), dos trIenios, a percibir desde 
1 de septiembre de 1971. 

Del Gru.po de FUel'lZas .RegulaTes de 
Infantería. Tetuán mir1/,. 1 

s.'\l'gento D. !Pedro Crespo lFernán
d{\z (i:O~O), 'IHb 4/l'íe'uJo, a rp&l'('.ibíll' des
de 1 de noviembl'ede 1971. 1~l'tícul0 5.0 , 

a.partado 6.0. 
Sargento nativo iHamido IBen AbO.

Es-lSelam Tanyaul 1{14.399), once trie
nios. 

Del Grupo de Fuerzas íRegulares de 
Infantería Melilla núm. 2 

Sargento D. Francisco iRodril.'1lez 
Navarro '(9.2S6), selstl'ien10s. 

Otro, D. 'Gerardo López MOl'atin05 
(8.729), dos trienios. 

DeZ Grupo ,de Fuerzas Regulares de 
lnfanterf,a Ceuta nú1Jl.. 3 

Sargento D. Antonio .Aon'abal Lara 
(8.7BO),Jdos trienios. 

De! ,GTUpO de Fuerzas Regulares de 
Jnfanterí,(1¡ ALhucemas núm. 5 

,Sargento D. Francisco ¡Lavado <Tar· 
,~la (S.747), dos trienios. 

DeL Grupo Logístico XII 

iBrigada D. M 1 g ue 1 Diaz Galindo 
(5.961), 00110 tl'fenios. 

De! Tercio Gran Capitán. 1 de 
La Legtón 

lll'igada leg10Ilitrio D. Josó Mál'C)'110Z 
l~oMán, ,sois trienios, a ,pGNibir des-
1{iel d:e noviembre ,de 1071. 

\\1!!1l'g(1nto 'J)l'imoro legioum10 D. An
'toni0 QUintGro V1ll!1l', ,cinco trienios, 
Il. 'peroibh' dGs.¡,le 1 dOJiol}'tttlme dJI 11m. 

Sargrmto 1(1,\\'10nll.1'10.». "IMlgutll (:,[1-
Jilalilla. Jlm6ntiz, tres trlcmloB. ' 

Dol Torcio Duque do AtlJa, Ji dI) 
La Legión 

Sargento pl'imer,o leglona1'io D. José 
Monerl'is Mira, cinco trienios. 

tro trienios. 

PERSONc!\L El~ SI'I'UAorON DE rus-
~ PONIBLE 

En la 3." Región Militar 

lSargento D. R3ifael Sánchez !Pafial
va -(8.513), dos trienios, a percibi,r des
de 1 'de marzo de 1971. 

Madrid, 22 de diciembre de 1971. 

CASTAÑóN DE iVIEi.'1A 

Agregaciones 

Por necesIda.des del servicio, ,pasa 
agregado a la oComp¡u1ía de O'perac!o· 
nes 'Especiales numo 21, el sargento de 
Inf.anteria. D. J05ó Ma.rtín González 
(10.229), del Regimiento de Infantería 
Alava núm. 22, 11asta. que se cubra 
una. de las cuatro vacantes de su em· 
pleo en plantilla. de ia citada Como 
pa11i.a. 

Lo .que se publica a efectos de per
cibo del cOffiJllemento de sueldo que 
!pueda corresponderle. 

Madrid, 22 de diciembre de 1971. 

CASTA¡qóN DE MENA 

Disponibles 

pasá a :la situación de r:etioo.do a 
petición propia y causa alta en la iEs
cala de complemento, .quedando en la 
situación de diSJ)onibiliuad ajena al 
servicio activo en la 5." Región Mili
tllil", plaza de zaragoza, por estar com
prendido en el artículo 15 -de la 01'
dn de 27 de marzo d!'l 1954 (D. D. nú
mero 72), el comandante ihonorífico 
de Infantería D. J{austino Magaña 
Huete (3.015), en situación u'e réserva 
en la misma. :Regipn y plaza., y ha
eiéndose por el Consejo ,Supremo de 
Justicia Militar, previa. 'prl>puesta re
glamentaria, el sefialamiento da ha
ber pasivo, si ,procediera, en razón a 
SUS!Lílos de servicio. 

Madl'Id, 22 de diciembre de 1971. 

CASTA~ÓN DE MENA 

Escala de complemento 

Retiros 

!Por cumplir la edad reglamentaria, 
se dispo,ne que en las fechas que se 
indican pasen .a retirado los subofi
ciales de complemento de IIll.f.antería 
de :la Ag.rupaclón Temporal Militar 
para Servicios oCiviiles ,que a. continua· 
ción se relacionan: 

Briga:da D. Belisario ,González IRe
dondo (4.061). El dia 13 de marzo de 
1972. 

'otro, D. Agustín R u b 1 o Marfn 
(i}.047). El dia 28 de marzo de 19're. 

Suboficíat tegíono:rio 

Conal'reglo ,a lo dispuesto en la 
Orden de 30 de noviembre ,de 1948 
(D. O. núm. 273),' pasa a. la situación -
de disponibile en la 2.& Región Mili-
tar, plaza de VUlaviciosa '(CórdOba), 'Brlga:da D. Miguel/Hidalgo Q);balle· , 
el sargento de Infantería D. Juan SÚll- 1'0. lEl día. 21 de ma.rzo de 1972. 
chez Conejo (8.002), del/Centro ,de Ins.' Quedando pendiente's del 11aberpa-
trucc16n de Reclutas núm. 5. sivo ,que les seílale el 'Consejo SUpl'e-

Madrid, 22 de diciembre de 1971. mo <le Justicia Militar, J;)revf.!l, pro
puesta reglamentaria, que se cursal'á. 

CMITA~ÓN m: MENA a dioho Alto Centro. 
Madl'i.cl, 22 de rdiciemb,1'e de 1971. . 

Servicios civiles 

P01' reunir las oondioiones s¡¡ii.a.la
das en llt Ley .ae 17 de julio de 1958 
(D. -O. mimo lOS), se a.sc1ende al em
p1eo .aé teniente C01'ol1tl,l de lnfantel'í,a, 
EllClÜo. act1va, 'Grupo de "Mando de 
Armas», con antigüedad de 20 de di
clemba:e de 1971, al comandante de la 

CASTAflóN DJll ~NA 

'Conw CJontinua.ción ,Il. 11l.0l~den ode 7 
do diciembre de la71 (D. 10. núm .. 280) 
,y, ,en 1M cond,1c10nes ,(!ue en ~a. mis· 
ma. se determinan, una vez a,ol'oo1ta
das ~as oon<'l1010ne8 .tísicas necesa:rias, 
p.nsan destina,dos,oon .ca.ráoter :forzo
so, a il,as Unida,des 'que se indican, 



los sargentos eventua1es de cpm~le
mento >de Infantería que a continua
ción se' rela1:;ionan, del Distrito de 
Barcelona, debiendo ef~tuar su incor
u>oracióncon urg;mcia. 

Regi:m;Jento de Cazadores de Montafía 
A:ra;Piles núm. 62, Seo de UrgeJ.. 

'(LéTida) 

Don Moisés Pascua.! Pozas. 

Regi,mienzo de Cazadores de Montaña 
BClTcewna n1lm. 93 {oLé'lida) 

Don !Luis Hernández !Pérez. 
Mad~d, 2'"2 de diciembre de 19n. 

CAsTA~ÓN DE ME.1'XA 

Como continuación a la Orden de 
7 de diciembre de 1971 í(D. O. núme
ro 289), 'y en las condiciones que en 
la. misrria se determinan, por haller 
:resultado no apto para. 'Prestar servi
cio en Unidades de ,Montaña, pasa 
destinadO, con carácter forzoso. al 
Regimiento de Infanter!a Milán nú
mero 3 <o.viedol, el sargento eventual 
d('l complemento de iImantería D. Juan 
Echeverria. Ibero, del Destaoamento 
de Bilbao, debiendo efectuar su in
corpo.ración con urgencia.. 

,Madnd, 22 de ,diciembre de 1971. 

CASTAN6N DE MENA 

La Legión 

Retiros 

!Por 6umplir la edad reglamentaria, 
sa dispone que el día 12 -de marzo de 
1972 'Pase a. retirado el b11gooa legio· 
nario D. Agustín Mva.rez Meller 
(1.581), del Tercio :Gran 'Capitán, I de 
La. Legión. 

Quedando 'pendiente dal haber ,pasi. 
va que [e senale el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, .previa. pl'o'Puesta. 
reglamentaria que se cursa.rá a dicho 
Alto .centro. 

Madrid, 22 ,da diciembre de 1971. 

CASTAf16N DE MllNA 

11"'01' eumplh' la edad l'églamsnJaria., 
se ,dlS'ponG q1l9 en 1Ml fsoh,na ,g:U() se 
rndican pase ll. la situl10161'1 d,s :ret!. 
rMo 01 IHll'sono'! da f¡'op¡¡, ''lM !le l'(\. 
[aciofHt, ,qui}¡lando peu.dieutG dm lul,o 
be!' ~)M1vo qtHl le; sefiale ,el 'Consejo 
Supremo dll Justicia Militar, sl11l'oCJ!l. 
de, IPl'(w1a ;propuesta nglaIDGl1tar'la. 
que secnrsará a d1cl1o Alto Centro. 

Cl1'boJ'oslÍ Maria Reina Navarro, ,cI'el 
Tercio ,Sahariano .non Juan de tAus
tria, ·111·,1 de La. Legión, el dia 20 de 
marzo de 1972. 

Otro, Bernardo 'Conea Dlelgado, del 

24 de diciembr.e de 1971 

Tercio 'Gra.n Capitán, 1 de La \Legión, 
el día 23 de marzo de 1972. 

Madrid, 21 doe diciembre de 1971. 

CASTAJ~ÓN DE MENA 

Ascensos 

Por existir vacante y a propuesta 
del Teniente General Inspector de La 
Legión, se promueve al empleo de 
brigada legionario, con antigüedad 
de 20 de diciembre d~ 1971, al sargen
to Drimero de dicha Escala D. Simón 
sáñohez .sauz (1.590), d-el Tercio Du
que de Alba, JI de La ;Legión, quedan
do en la. situacton de disponible a 
disposición del Teniente ,General Ins· 
,pector de dichas Fuerzas y agr60crado 
a su Unidad de procedencia hasta que 
obtenga. nuevo destino .. 

Ma·drid, 22 de diciembre de 1971, 

CASTANóN DE' ~'lEN'A 

Bajas 

'Pasa, a efectos ex-clusivos de ¡peno 
sión, a la. situación de l'etirado, y a la. 
mUltar que por su edad le con'espon
da, a po.rth' de las fecha.s que se in
dir.an, el 'personal de trQ1)a. que sa 
l'elaciona, que causó baja. en ,el \Ejér. 
citoa voluntad pr()pia. debiendo ha· 
cérsela por el Consejo .supremo de 
Justicia. Mtlita.r el s911a1amiento co
rrespondiente a. sus afios de ser,vicio, 
sipl'ocede, prev.ia ,propuesta regla
mental'ia que se cursal'á a ,dicho Alto 
Centro, en a:pticación a lo dispuesto 
en la Ley de 13 da ma.yo de 1932. 

Cabo Joaquin Costa Roig, del Ter* 
cio ,Saha.ri.ano Alejandro Farnesio. IV 
de La Legion, el ,día 13 -de octubre de 
1971. 

Otro, Nicolás Pérez Gatrrido, del 
mismo, el día 20 de noviembre ,da 1971. 

.Madrid, 21 de diciembre de 1971. 

CASTARóN DE MENA 

ARTILLEIUA 

lRetiros 

El nabo prlmlll'o 'Fra.ncisco lHorcajo 
Lu&ngo, del R~g1m1ento de lA,rtilleria 
número {m, 'que CI'LUSÓ 11n.ja en ellE5él'· 
cito porOl'd:tm ,do 29 de mfLyo d0'11153 
(n.. O. mimo 120', por halHu' si,cIo Ji
mlUclado{)ol.l. I'Lrroglo ,0,1 u,rt1Ciulo 33 'd¡¡ 
la !Ley de 15 de Julio ,de :t952 :PfU11l. la 
a,djudiclac1ón de destinos o eUlipleos el.
vl'les, J)asa a la situación de retirado 
'a. partir del ,d1a 24 ,de ma..yo d'e 1959, 
fecha ,en ,que cumplió la edad regla, 
mental'ia, debiendo hacérsela pOT el 
Consejo Suptemo 'lie Justicia Militar 
el s'efia'lamiento del haber ,pasivo quo 

1.131' , 

le corresponda. si 'Procooe,pr'ev18, pro
puesta. ;reglamentaria. oque se e.ursal'á 
a. dicho Alto Centro.. . , " 

Madrid, 21 de odiciemJ:n~e de '1911. 

!Por cu'mpltr la edad l'eglamfflltalia 
el día 2 de Ifiil?k&4de' '1972, 'se <liS',POllil 
qua en dicha fecha pase a la situa· 
ción de retira4ó el cabo .pl'imero José, 
Caballero Santana, ,<le! ,Re"oimiento 
Mixto de Artillería núm. 94, .quedando 
pendiente del haber pasivo 'que le se
ñale el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, si procede, ,previa ;prG'puesta 
reglam.entaTia .que se cursará ~ ruchO 
lUto Centro. 

Madrid; ~1 de odiGi&:mbre d& 1971. o 

CASTAN6N DE 'NIENA 

ADVERTENCIA. - En La. página. 1.1134 se 
publica una Orden de la PNtSidencia 
del Gobierno que se refiere al briga. 
d,a, de Artillcl'ía D. Rafalü Rod.rl,guez 
mavijo. 

INGENIEROS 

Vacantes de mando 

Da, l1bl'E1 elección. 
!Para .coronel de Ingenieros ~E. A.), 

Grupo de «Mando ,de .<\rmas., existen
te en la Jefa.tura ,da Ingenieros de la. 
9." Regfón Militar ,Granada). 

Docum06ntación: .Instancia. y .Ficha
;resumen ajustada al modelo 'Publica
do 'Por .orden de 23 <le marzo de 1961 
(D. '0. núm. 73), é inform.e reservado 
qua seilala la Orden de 7 de agosto 
de 1953 ,(D. O. núm. 1'78). 

El plazo de admisiQn de instancias 
será da 'quince 'días~ hábiles, contados 
a partir del siguiente a-l de 'Publica:. 
ción de la :presente Orden en el Du,· 
aro -OFICIAL, teniendo len cuanta los 
Q;rganismos encargados de darles cur
so lo dispuesto en el articulo 66, a.par
tado uno, '·del Decreto 1408/66 ~DIARIO 
OFICIAL núm. 14~). 

Madl'1d, 22 de diciembre de 1971. 

CASTANóN DE MENA 

Destinos 
P,ar.a cubrir La VaO!l:ntG ,(1j~ cun.lquiar 

Arma, ammIlUtd\l.' ¡dB libNI e~M(Jlón 
por O,pd<m,tltl ,18 Ido ootu}n'o pa!l!l,{lo 
(D. ,O. núm. 238), 15(') d0!ltina. con CIl.l'OO
ter 'Volllnt[\¡l'io,!I. la Junta Centl' al ,de 
Acuartelamiento, 'par,a j'efe rdG la Sec
oión da !l?1anificación de la. Gel'encia 
de diclla Junta 'Central, alcol'onal ode 
Ingenieros '(:E. A.l, Grupo de «Mando 
da rAil'lIlas» , D. Juan Hernández ¡Cáno·' , 
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vas ~314), ·de la. Jefatura. de Ingenieros 
de la 9." Región Militar. 

·Estedestino .prOduce vacante <¡ue 
no se da al ascenso por existir contra
vacante. 

<Madrid, 22 de diciembre de 1971. 

í?A de diciem.br~ -de 1m 

lEste destino ;produce vacante 'para 
el ascenso. que se amOirtiza por _ exis
tir una. contravacante.-

(Madrid, 21 de diciembre de 1971. 

CASTAÑÓN DE MENA 

Supernumerarios 

Se concede el 'Pase a la situaCión 
de supernumerario en la l." Región 

INGENIEIDOS DE AIDMA= Militar .(plaza de M-adrid) , en las 
. ~ ~ condiciones que determina oel articu-

MENTO y CONSTRUCCION lo 6.° del Decreto de 12 de marzo de 

Vacantes de destino 
1954 ~D, O. núm. 67), modificado por 
otro 'de'2O de septiembre de 1965 (DIA
RIO OFICIAL núm, 223), al capitán in-

De libre elección. . 1 g~liero de Armamento. y Const:ru~
Una de 'coronel ingeniaro de Arma- c~ón :(Rama ~e ConstrUCCión -y glectri

mento y tonstrucción ¡(Rama de Con s- c1da:I) D. Jose 8 erra Estelles '(32.3)~ ?on 
trucción y Electricidad), existente en d.,estino >6ll la J.efatura de Plan~ca-
10. Jefatura de Transmisiones del Ejér. c~ón e Info.rmática del Estado Mayor 
cito. Central; .. 

Documentación: 'Instancia y 'Ficha- .Madnd, 21 de diClembre de 1971. 
resumen ajustada al modelo publica
do 'por Orden de 25 de marzo de 1961 
(r>. '0. núm. 73). -

El plazo de ,admisión de instancias 
será de quince ,días OlábUes contados 
o. partir del ,dia siguiente al -de la ,pu
blicación de la ,presente Orden en el 
DIAlUO OnclAt" teniendo 'en cuenta 10l', 
O:rganismos que IHl.U de (larles curso 
lo dIspuesto en el .artículo 66, apar
tado uno, del Deoreto 140S!{!6. 

·Madrid, 21 de diciembre de 1971. 

CASXAlil'll'i DE MENA 

Provisión normal. 
Una. da ca'pitán ingeniero de ... uma

mento y Construcción CoRama de Cons
trucción y Electricidad), existente en 
la Jefatura de Transmisiones deL Ejér
cito. 

Documentación: ¡Pa.peleta de ,peti
ción de destino. 

El plazo ,de admisi6n de iprupeletas 
será. de ,quince dlas hábiles, contlldo~ 
a. partir -del d.ia siguiente al de la pu· 
blicación de la presenteOl'den en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban ,lalf'les curso lo 
dispuesto en el .articulo 66, .apartado 
uno, del Decreto UOB/OO. 

:Madrid, 21 de ,diciembre de 1971. 

CASTAÑÓN rn,; MENA 

Destinos 
D0 cOl"l1ol'midJLtl con lo diSlPU05tO ' en 

el Il;rtíoulo 8,6 <lru lJooreto de 30 de 
agosto di€) 1939 (<<lB. O. ,(lel E!l'tad,()'J tillo 
mm'o Ma), 9. n:. al Jefo del IDis'tlido y 
QOfi1l1'1l.11¡limo ,(Ltl los íEj~l:'(}ltos ha, ilUso 
puesto pliSO dostlnll;(lo 1\1 ,Alto tEstado 
:M(l¡yo~' {tI ooml'l.ullante ing(Jn1el'o de 
ArmAl.IDento y ·C:ons1a'uccj6n (lRama de 
Construcoión y ltlectr1'cidllld) D. Mario 
BOlxlona,do La.cambl'a (222), de la Je
tatura. de Transmisiones del E'jél'clto. 

CASTAMN DE 1-iEKA 

A.yudantes 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
.Segunda oonvocatoria. 
Una ,de auxilial' '(ambas :Ramas). Es

peclal1dad :Mecánioo Automovilista, 
oxistente en la Unidad <le Helicó;pte
ros núm. Xi, 'para Cuerpo de Ejército. 

Los peti-ciona.rios quedan dispellsa
dos <loe! pLazo de mínima ,permanencia 
en sus actuales destinos So efectos do 
·petición. 

Documentaci6n: iInstancia y 'Ficha
;resumen ajustada al modelo 'Pu.blica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núIn. 73). 

El 'plazo de admisión I(i·e instanci.as 
será. de quince días hábiles contados 
a parti,r del día siguiente al de la pu-
1>lica-ci6n de la presente Orden en el 
DIARIO ·OFICIAL, tGniendo en cuenta los 
Organismos que han de d.arles curso 
lo dis,puesto en el ,Il,rt,ículo 66, aparta. 
do uno, del n'eCl'eto 1408/66. 

,Madl'itd, !1,1 de diciembre de 1971. 

CMlXA~6N DE MENA 

INTENDENCIA 

Destinos 
{l,ara oubl'll' VMant!l de trm1clntíl'l (lO

ronel o (loman,d!\Iít.O tle ltnM{lenoll1 di'! 
la EscI11a ,activa, exl.rtonte en la Jun
ta Cent'l'111 de &CUI11'i'ielamlento, ,anun
ciada ,do concurso J.'lol'Or-ilen de 11 
de oCtt'tb1'6 de 1071 i(1).O. núm. 233', 
se destin.a ooncarácter voluntario al 
comandante de Intendencl,a ¡(lE. A.) don 

D. O. núm. il.ge 

Juan Ramos Pel'elra. (592) , de dicha 
Junt~ Central. 

Madrid, 20 de -diciembre de 1971. 

CAS'U.I<;¡ÓN DE MENA. 

OFICINAS MILITARES' 

Trienios 

Con arreglo a 10 que d-etermina el' 
ari·ículo 5.° ,de la Ley :113;66, de 28 de 
dici.embre (D. O. núm. 2(6), y la Or
den de 25 de ¡febrero de 1947 (DIARIO 
OFICIAL núm. 56), se conceden los trie
nios acumulables que se indican a los 
jefes y oficiales de üficinas Militares. 
~Escala activa), que a continuación se 
l'.elacionan, a pereibir desae 1 d.e ene
ro d.e 1m. a excepción -de los que se· 
les seI1ala distinta fecha. 

DeL Atto EsUUlo Mayor 

Teniente de Oficinas Militares don 
A.~nstin Ga.rcÍa Nuevo (1.500). once
tl'ienios (seis de suboficial). 

DIi la Inslu!CcMn Gwn.erat de MovHt. 
zación 'IJ Rec~utamiento det Ejército-

Teniente de Oficinas MiUtar.¡¡s don 
José Ollr{Jío. Conde (2,339), ocho trie
nios '(si.ete de SUbofiCial). a percibir
desde 1 ,d.e noviembre d,e 1971. 

De ta SUbinspección ele taG." Región 
y Gobitn-no Mittta1' de Burgos 

TEmiente de -Oficillas Milital'.es don 
Ismael Ruiz Bravo ,(1.7{}'iJ, once trie-
nios (siete de suboficial). ' 

De 1.a Zona de Reolutamiento 11 Movi
Lización núm. 2.3 

Teniente de Oficinas Militares don 
Josó F()rtuna. Barquero (1.970), oaho· 
trienios (cinco de st'Lboficial). 

De la Zona de Rct-tularníllnto 1/ Movi. 
. tízación m~rn. 41 

Teniente ,de .oficinas Militar-es don 
Antoni() Holgado .. \.mores (2.1G3), siete 
trienios (seis ,de suboficial). 

])13 la Zona Ile Rac~u,tarniento 11 Moví. 
t'lzmci6n n'úm, 53 

Te.n!ol1i(l ll~ Oficinas Milital'{)¡¡ don 
Alfowl{) (Htl'tlín. ,Ch¡¡,rl<!lS -(1.600). di,(l2: 
triAUlclf\ (~'\1is .llí,\ ílUb(lf1clI11), 

En siíwurlón (la d.is¡W'flUJte en Ut 
D.n. IlIJ(J'tIin Mí!ilCl,1', 'lILaza tll! 

ZanJ,(Joza 

T~n1ímte (l~ Of:lJllnas 1M1l1tal'cs don 
J~St'ts. MOl'(mo Alonso {2.373), fliet~ 
trienIos '(seis ,(le suboficj(11), a perci
bir flesde 1 ,de diciembr,e d,e 1971. Hec
tlCicaclón a la Orden de 17 de noviero
bl',ede 1m (D, O. núm, 263). 



D. O. nüm. 12.92 

.De la Pagaduría lIIiLitar de Haberes 
de Madlid. 

Teniente de Oficinas Militares don 
Víctor Olazarán Alegria (1,79'2), once 
trienios (si€te de suboficial). 

Del, Dep6sito y Servicios de Intenden
cia de Toted.o 

.Capitán de Oficinas .Militares don 
Juan S a na b r i a Martínez de BujQ 
{1.275}. once trienios (cuatro de sub
(¡ricial). 

EN SJ,TUACION DE «EN EXPiE:CI'ATCIVA 
DE SERVICIOS CIVILES"» 

En la 4." Regi.6n l'.filita1· . 

Comandant.e de Olicinas Militares 
don Alfredo Palmas Pomas (236), once 
t.rienios de oficial. 

Teniente de Oficinas Militares don 
Mariano "M:annque Marcos (1.470), on
.ce trienios (seis de SUboficial). 

<Madriod, 22. de diciembre d~ 1971. 

CASTARáN DE MENA 

fRetiros 

Por cumPlir la edad reglamentaria, 
se dispone que en las l>echas que se 
indican pasen a retirados, si antes no 
se próduce su ascenso, los o,ficiales 
do Oficinas ,},U11tares, .Escala a.ctiva, 
que ,(1. continuación se Telacionan, que
dando .pendientes del lUl.ber pa.sivo 
<¡ue les sefiale el .Consejo ¡Supremo de 

M de diciembre de 1971 

Otro, D. José Vaquero Fernández 
(1.852), del Alto Estado Mayor, el día 
22 de marzo <de 1m. 

Madrid, 22 de dic~embre de 1971. 

CASTAMN DE M&'u 

Ascensos 

La Orden de 15 de diciembre de 1971 
\D. O. núm. 286) por la que asciende 
a capitán de Oficinas Militares el te
niente de dicho Cuerpo D. Andrés Vi
l1am(}Y Míguez (1.317). se rectifica en 
el sentido de que su primer apellido 
es ,el de Yillamayor. 

Madnd, 22 de diciembre de 1971. 

Destinos 

Para. cubrir la. vacante de elección, 
annnciada por O:rden de 10 de noviem
bl'e de 1971 (D. O. núm. 20'"7), se d~sti
na con carácter voluntario, en plan
till.a eventual, al Archivo 'Gen<lralde 
este Ministerio, al teniente' de Ofici
nas Militl1l'es, Escala. activa, D. Fra.n
cisco Segura. Salas ~2.35S), de la. Sub
inspeCCión de la. 1.& Región y Gobier
no Milital' do ,Madrid. 

Madrid, 22 ,da diclemb1'9 de 1971. 

CASTAf>íÓ:-¡ DE A1ENA 
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sivo que le corres.ponda, .previa. pro
puesta reglamentaria. 

Ma,drid, 22 de diciembl'e de 1971. 

CASTAMN DE MENA 

!Previo acuerdo -del Consejo Supre
mo ·de Justicia. Militar de 25 Ide no
viembre de '1971, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 65 del 
Reglamento <lel ¡Estatuto de Clases (Pa
sivas del Estado, ca.usa baja en 01 
Ejército por padecer enfernie{lad que 
físicamente le impid:e el desempeño 
de su empleo, el oonserje tercero d!'ll 
Ejército D, Jacinto DuaTte Dominguez 
(259), en situación de reemplazo llar 
enfermo en la 1." Región Militar, ·pla
za de .MaiLnd, ,pasando a la de l'ettra
do por inutilida-d física y debiendo 
hacérsele por €iL 'Consejo ISThpremo d-e 
Justicia .Militar el señalamiento del 
haber pasivo que le corres;ponda, pre
via 'PTOpuesta reglamentar.ia. 

,M.adrid, 22 dee diciembre de 1971. 

CASTAÑáN DE Nlfu'<A 

Trienios 

Con ,arreglo a lo que determina. el 
articulo 5.° de In. Ley 113166 de 2S ,de 
dlr:iembre (D. ,O. mimo 296) y la Orden 
do 25 de fclll'ero -de 1947 ~D, >O. nú· 
mero 56), se conceden los trienios acu· 
mulables ,que Se indican a los oonser. 
jes ·de1 Ejército que a continuación 
S6 relacionan, a 'Percibir desde la. re
cha. que a cada uno se indica. Justicia MilitaT, previa .propuesta re

glamentaria 'que se cursará .a dicho 
.4Jto Centro. Cuerpo de Suboficiales Especia- De! Gobiemo MiLitar deL 'Pa!a,cio (le 

listas del Ejército de Tierra Buenavista ~ 

Trienios 

Ca,pitán -de Oficinas Mil1tal'es D. Dio
nisio 'Ea.l'roso Mart1n (1.261), de la 
Dirección General de lFortifica<:iones 
y Obras, el día 10 de marzo de 1972. 

Otro, .D. Antonio Martinez Serrano Con !lJtl'eglo a lo que determina e1 
(777), del Servício Geográfico del Ejér- articulo 5.0 de la Ley 113/6S de 28 de 
cito, el dia 15 de marzo de 1972. diciembre (D. O. nú.m. 296) y la IOrden 

Otro, D. Eugenio Gordillo \Fernán. de 25 de 1'oorero de 1947 (D. O. nú
dez ,(1.105), de la Dirección General de mero 56), se concede al subteniente 
S'9rvicios, el día 20 de marzo ¡de 1972. es.pecialista, a u x i 11 al' de almacén, 

.otro, D. Fabl'1ciano lLópez Espada don ]¡Ianueil ,AlIar Fernández '(26), ,de 
~917), dal Servicio IGeográUco del la Agrupación de 'Intendencia ,de 10. 
Ejército, el dia 21 de marzo de 1972. Reserva General, trece trienios acu· 

;Otro, D. MaUas Martín Peinador mul.a.bles: por llevar treinta y nueve 
{972) , de la Pagaduría !Militar de Ha- . afios de sel'vicioscomputables, a. ¡per
bares de Valla,d(}lid, el día.'22 de ma.l'- c.tbir de"de 1 de enero de 1972. 
zo de 1972. ~ ,Madrid, 22 de :diciembre ,de 1971. 

Otro, D .. Saturnino Ru1pérez ,Bajón 
(752), .del 'Consejo ISupromo de Justicia CAST,\ÑÓN DE MENA 
Militar, el día 22 de marzo de 1972. 

OtTO, D, Ricardo CUl)¡drado del lRío 
(487), de la Di.l'eocÍón General ,de :For
tificl1ciomls y ·Obl'as, el ,día 31 de ma.'P.
-';0 d¡¡ 1972. 

Ttlnlento de O,fi(lluas MllHal'!'lí! don 
V1Mnte Martín M 111' ti n 'Sevillano 
(1.)í82)! del -Cuartel {l-enGl'I11 de la, 'Bl'i
gooll. dQ Cab,n,llel'llL :r!l11MnJt, el ,día (') 
de mn,rzo d() 1972. 

,otro, D, Manuel (Bo;rroso ,G,onzá.lez 
(1.821) ,de la. Zona. de 'Heclutamiento y 
M<lv111zo.Irl6n núm. 11, el .dta. 11 Ide 
m¡¡.rzo d'6 19Z2. 

Otro, D. Tomás iSuiz ,GaTCia. (1.677), 
'liel ArohivoGenerail. Militar de Gu.aita. 
iajara,el día 15 Ide marzo de 1972. 

CUERPO DE CONSEIRJES 
DEL EJEiRCITO 

IRetiros 
¡P'o!' cumplir el d1a. fldo mf1l:Zo 'de 

1972 la edMl Ire¡¡¡,lf1ntont!l.ria, SI(} dis:tJo
ne que en ¡(U\}lJ,fi!ccha [las'e a [a, situa
c,lón ,doe retirado el ,eonserj e pl'lmero 
del"jEjército D. :rosé Agullo Antón ~83), 
del 'Consejo Supremo de Justici,a Mi· 
litar, yllaciéndose 'Po·r dichi',l ,A.lt\J 
Centro el señaTamiento del haber ,pa- . 

!Don 'Gonzalo ILedesma Cabezas '(258), 
un trienio por llevar tres afios de se.r 
v leios computables, a. percibir rlesde 
1 de agosto de 1969, 

De 'la 5.~ Zona de La. l. P. S. 

Don Cándido -Gil ,Lorenzo (262), dos 
trienios por llevar seisalios ,de ser
"icios computables, a percibiT desde 
1 ¡:le enero üe 1972. 

Del ·Gobíemo MUítal' de La Coruña 

Don .Francisco Abelleira. Monte. 
(109), dos trienios por llevar seis afies 
Iéleserviclos computables, a ,percíbir 
desde 1 de diciembre de 19'11. 

Madrid, 22 de dicIembre ·de 1971. 

CASTAÑÓN DE MtI'M:" 

V AlRIAS AIRMAS 

AllVrm.TENCIA. - En La página 1.184 Sil 
pub~'~ca una Or.den d.e la Presiden
cia deL Gol.tierno que interesa a ~e
nientes del Ejército. 
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Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Cambió de Escala 

Concedido ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Se:rvicios Civi
les por Orden de la Presidencia del 

• Gobierno de 24 de noviembre último 
(<<E. O. del Estado» núm. 299) y (DIA
RIO >OFICIAL ·núm. 2S5), a los oficiales 
de íla Guardia Civil que a continua
ción se relacionan, causan baj.a en la. 
Escala proJesional y alta en la de com
plemento, quedando en la situación de 
colocado que determina el apartado a) 
del articulo 17 de la Ley de 15 de ju· 
lio de 1952 (D. O. núm. 162), fi,jando 
sus residencias en las plazas 'que se 
indican. 

'Capitári D. Francisco Palacios {lon
zttlez, de la 2." Comandancia. Móvil 
de Sevilla, en San Juan de Azna.Uara
che (Sevilla). 

Teniente D. Andrés Gago Gago, de 
la S22 Comandancia (Zamol'a), 'en Va· 
¡¡ancia. 

Madrid, 20 de diciembre de 1971. 

CASTA~ÓN DE l\IENA 

24 de diciembre de 1971 

lRem'os 

PGr {;,umplir en las fechas que se in
dican la edad reglamentaria, se dis
'pone que en las mismas pasen a la 
situación de retirado los oficiales <1e 
la Guardia Civil que a contmuación 
se relacionan, quedando pendientes 
del haber pasivo que ;res señale el 
Consejo Supremo de lusticia Militar, 
previa pro,puesta ;reglamentaria .que 
i':ursal'án a dicho Alto Centro. 
~a'pitán D. Restiiuto Alonso Casado, 

de disponible -en la 5." Zona, el día 
14 de marzo de 19'12. 

Otro, D. Agapito Atienza Cañibano, 

D. O.núm. m 

pall & contraer matrimonio· con doiiBi. 
Rrancisca Miguel Sánchez, al tenien
ta da la -GuaOOia Civil D. Francisco. 
Almendros Alfambra, con destino en 
la 24'2 Comandancia (.tumeria). . • 

Madrid, 20 de diciembre d,a 1971. 

CI.STAilÓN: DE MENA 

Escala de complemento 

Retiros 

de la 652 Comandancia '(Gijón), el día Por cumplir el día 20 de marzo d& 
16 de marzo dé 1972. 1972 la Bdad reglamentaria, se dispo. 

01.1'0, t>. losé Masía Tomamira, de I ne que en dicha il'eoha 'pase a la si
la 651 como andancia (Oviedo), el dia I tuación de retirado 'el capitán de com-
17 de marzo de 1972. pIemento de la Guardia Civil D. Mar

Otro, D. José Alzuria Pueyo, de la ceJino Santos lVfier, de la Agrupación 
Dirección General, el dia 17 de mar- . Temporal MiJitar par·a SerVicios Civi
zo de 1972. les, y en situación de colocado en 

Teniente D. lesús Vilar Mosteiro, 'San 'Sebastián, quedando pendi-enta 
del Colegio de Guardias Jóvenes «Du· del haber paSivo que le señale el COIl
que de Ahumada., el día 11 ·de mar- , sejo -Supremo de Justicia 1filitar, pre-
zo dé 1972. via propuesta reglamentaria que CUl'-

Ma<hid, 20 de diciembre d~ '1972. saTá a dicho Alto C~ntro. 

CASTA::l6N DE ME~A 

Matrimonios 

con arreglo a las disposiciones de 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
~D. ,O. núm. 257), se concooe licencio.. 

Madlid, 2~ de diciembre de 1971. 

CASTA~ÓN DE MENA 

ADVER'l'ENCIA.-En esta p6,gina se ptl
¿Hita una Orden de !a Presiden
cía (le~ Gob'ierno que interesa a t~· 
níentes de la GUG.nHa CivU. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
({lino. Sr. : Como resultado del con-lduzcan durante la tramitaci6n del 7. Los complementos ¡partic¡¡laresc 

ct~rso publicado en el .:Boletín 'Oficial mismo entre tenientes de las Al'inll.S que les a.fecten. 
del Estado" <le 6 de septiembre último de los tres Ejércitos y Cuerpo de aa Las insta.ncias, en ,las .que se hará 
'para. la ,provisión de una plaza de brí· Guardia Civil. " constar el estado civi,I del interesado. 
¡;ía:da vacante en In. P.oUc:ín. Territorial La expresada va(,ante. está ;dotada y, en su caso, número de hijos, de~ 
de la provincia del Bahll.l'a, esta .Fre· con 1'os emolumentos siguientes: 'herán dirigirso al llustl'isimo sailor' 
l'lideno1a ,del 'Gobierno, de confonni· 1. iSuel<10, trienios ,y pagas extrao,r. Director general de :Promoción de Sil,· 
dad con la propuesta de V. :f., ha te- <linarias a qtlG el concul'sante teng,a hara. (Presidencia .elel IQoblernor', por 
nido a bien designar, para cubrir ,la derecho por su empIno y a.110s d.e ser- conducto del Ministerio u organismos 
misma, al brigada de Artillería don vicio. de que dependan los solioitantes, 'qt;te 
Rafael Rorll'íguez Clav11jo, ,que perci- t ,Ciento 'Dor ciento de su(\ldo y cursará tan sólo las de aquellos ,que 
blorá su sueldo y demás remunerac!o- ti' i d considerCl d€lstinables. 
nes reglamentarias de acuerdo Con l' en os, eSColltpuesto en los tre~, su- El plazo de presentación Ida i.nstan~ 
lo dispuesto en la lGg1sl!tci6n vigente. mandO~qU9 a continuación $9 1 ela- 'jiM t;er!l. el de quince días nat1ll'ales p 

Lo que ,participo 4l. V. ,r. <para su de. cionan.. contados a partir del siguiente al de 
bido conoclmiento y ef,ectos tproce. Gratificaci6n de ,residencia, aqui'va- la ,publicación 'qe este anuncio en el 
dentes. iLente .al 150 por 100 del ~ueldO an~ig~o. «B. 'O. del Estado», y 'estarán ¡¡,c;om. 

mos guarde a V. I. muchos años. Grat1fico.ci6n de c.ara.cter per16rhco pañadMI d9 ilos dooum.mtos sl¡¡;uiGn-
,Mool'id, 24 <de noviembre d9 1971. mensual, grupo E (faotor 1,3), 'Y tes: 

,Com;plementoJfol'sonal, Ml1s1stento A) Fioha·resumofi 'que [Jil"MGptútm 
,C.utnEIlO en la <difel'énoill, entré 1!l, sumrt do 10í! lMl dt!l<'poeloiol1os [H\,1'a la redacción de 

dos ímmo.ndoA lí.ut():t'í,(l,'l'(lll y Cil100 :por !wJ ,el! d,~ fH'i'vlcI08, n;!UstooM u.! :mO-
:Um{). ,Sr. Dh'ílctOl' &remira:!. dG IPl'OIDO· ciento dol st!G!do y trlénlos. d(ilopubli(lt'l¡(lopol' ,Ord('¡n de 25 !l. 

elón de Baalaro.. 11. 'C;omillomCinto do I'(iRpoueubHldAtd .m!Ll'ZO do 1961 (D. O. núm, 73). t; in-
>(1trrlvooa del, destino ,do Ill'HUldo (lfi Xorm(l ,dm primor Jote ·!lfJl 'Cuerpo o 
Un1do,dQs ArmMtas (faotol' 1,2). Unidad a :quepert(lTIezoa {)l. asp1,rante. 

4. IIndem,uiz&ición ,familiar 'que le lB) Gert11!c{vdo mé,dlco oficial n'cre-
'VManto ElU la. ,Poli():!a Territorial de C01'rI.'lSpon<la. d1to.tivo üe ,que el concursante no pa· 

l~ ,provincia ,do iS!l,.l¡l1l'O. una !llaza de' 5. ,Indemnizl1ción de vestuario, do- (Ieee ~es1ones de tipo tuberculQsO di!! 
teniente (Ir.. A.) se anuncia su rprovi- l:lle. . (\a~á().tel' evolutivo, sean o no bacil-
I5jón llrconcurso y de la~ 'que 'se p["{l- 6. ~Indemnizac1ón de vivi,enda,. y feras,asi com? de no ¡p;resental' des-
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vi ación acentuada. de la normali<dad 1 cuatro meses de licencia. ¡reglamenta. \ ciando libremente los méritos y cir
psíquica de tipo caracterológico o I,ría en: 1<1 'F''IJl:tn.sllla, ~,n la forma qu.e cumstaooias que conoeurran, -en loos 00-
temperamental, y I d~!erminan 'las diSPosi?~ones legales, ¡Il~citantes, 'pod~'á de.signar a cualquia-

e) Cuantos documentos consideren I VI", entes, con la percepclOn integra de la d~ .ellos, sl~ID:PIe .que cumpla las. 
oportuno aportar en justificación de sus -emolumentos: . .' . . condICIones e~lgIdas en ~1 pre~ente-

, . Los'gastos de VIaJe de mcorporaclOn concurso, o ])len declararlo desIerto 
]05 mé1'1tos que aleguen. l'egreso y los de las licencias regla- si lo estima conveniente. ' 

.El hecho de acudir al concurs? re- mentarias serán de cu~nta .del :ES-¡ Madrid, 24 de noviembre de 1971.
.presenta p.ara . ~l que ;resulte d~slgna- fado, tanto .p<l:r~ el ;!'unClonarlO como <El Director general, !:Eduardo 1unc() 
do la obligaclOn de d~em~e!la.r la ;pa!a .~os ¡faml~a.res a su. carg?, con Mendoza .-'Con¡forme: Carrero. 
vacante por una campana mlUlma de ¡i SU]eGlon, ademas, a 'lo establecldo en I 
veinte meses ininterrumpidos, trans-Ilas disposicÍones dictadas al 1ifecto.~' , 
curridos los cuales tendrá derecho a [La Presidencia del Gobierno, apra- 1,(Del B. O. ¡¡eL E. n.O 306, de 23-12-71.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

"INISTI"RIO DI" LA Oficial del Estado. n~m. 173), estar !Hermosilla< Méndez ,y don Antoni& 
mI:l: declarado apto para el ascenso y axis- il García Ramal. . 

GOBI"RN A(ION tir vacante, se asciende al empleo de !i ,Lo digo a V. ¡E, para su conocimien-
E: A - teniente del Cuerpo de .'Policía ,'\rma- il' to ~ -efectos. '. _ ~ 

da al brigada de dicho Cuerpo D. L>\n- DlOS .guarde a V,. 'E. muchos ano:;. 
'Exemo. ,sr.: En 'cumplimiento de. gel Jglesias Ruano, previa conformi- 1, ,1\'1ad1'1d, 14 de novlembr~ de 1971. 

lo dispuesto en la "Ley de 8 de marzo 1I dad del excelentísimo 5e11or Ministro I GARlCANO 
de 19U, por la que se .reorganizall los 'del 'Ejército, con antigüedad de 15 de:. . , . , 
Servicios de Policia, y reuniendo las 1

1 julio de 1970 y efectos administrativos 11 ExCm? Sr. DIrector genela.l de Se
I~ondiciones establecidas en el De- 1I da 1 de diciembre de 1971, quedando 11 gurldad. . ' 

. creto 1695/1963, de 4 de julio i( .iBolet1n I escala.fona.do en tI' El don /Francisco I :(Del B. O. del E. n." 300, de 23"12-71.) 

SECCION DE ADQUIS~CIONES y 

nU3,oCión se sefl.alan, según expedien-
te T. P. 6/71-3. . 

Hasta las doce horas del día 13 de 
enero próximo se admiten ofertas de RelacLón de artícu~os y precio L1mite 
víveres de consumo diario (carne, le-
che, huevos, gallinas, fruta, verduras, Nueve camionesp/transp. puentes 
etcétera) para atenciones de este Hos- «MAN». al precio ,de 1.504.600 pesetas 
pital Militar ,durante el mes <te fe- unidad. 
brero. Doce autonastidores tres ejes, al pre. 

Información y pliego de bases, en ciode 1.384.0Q0 pesetas -unidad . 
. 4rlministrnción. 

Valenci,a, 18 '~diciembre de 1971. La fianza que deberán unir a las 

Nt~m. 675 P.l-l 

JUNTA PRXNOJlPAL DE COl\1PRA:S 

La Junta ¡Principal ,de Compras, sita 
en &1 paseo <de la Reina Cristina, nú
mero 27 (!Ma.drid), anuncia la celebra
ción ,de un concurso de conformidad 
con lo dispuesto en la Or,den del Mi
nisterio ,del IEj ército de 28 ,de abril 
de 1969 -(D. O. núm. 97), para la a.d
qu!.¡;ioC16111 de. ICIl,rni-o,nes ty n¡lrboíbl!lJSltido· 
rel! .{l. loe ,precios Umites ,qusa conti-

proposiciones serád~l 2 por [00 del 
precio límite establecido para cada 
articulo, a disposición del excelentísi· 
mo sefior -General Prestdente de la 
Junta Principal de Compras. 

iCaso ,de presentar aval bancario, -de
berá ser formalizado según el modelo 
oficial. 

Los pliegos ,de ba,Ses {prescripciones 
técni,cas y cláusulas administrativas 
pal't1<lulares) se encuentran a disposi. 
ción de los licitadores en la Secretaría 
de esta Junta, todos los días hó,biles, 
desde las nueve a las catorce horas. 

Las proposiCiones se harán por du
plic8Ido yse ajustaró'n al modelo, ofi. 
cial que. !figura en la IOrden ,de 18 de 

ENAJENACIONES 

noviembre de 1969 (D. O. núm. 26~), El 
iró'n acompafiadas de la documenta
ción exigida en tres sob~es, lacrados 
y lirmados, que se 'denominarán: nú
mero 1, ",Referencias» (las que se exi
jan en la cláusula 6." bis del pliego
de bases); núm. 2, «Documentación 
general» ,(en el qué Sil incluirá toda. 
la documentaci.ón sefl.ala.daen la cláu
sula 9.'" del mismo), y núm. 3, .Pros 

posición económica», que serán pre
sentados simultáneamente en. la Se· 
cretnría ,de esta Junta, sita en el do
micilio antes mencionado< antes de las 
doce horas del 21 de enero de 1972. 

:El acto de la licitación tendrá lugar 
en el salón ode reuniones de esta Jun
ta, a las 'once horas <del 26 ode anare) 
de 1972, en cuyo momento se dará a. 
conocer ,el resultado de la admisión 
de empresarf6s que ha ,de llevarse a. 
cabo por la Mesa de contrataoión pre
viamente al acto l:Lcitatorio. 

IEl importe ,de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los ali'judi· 
catal'ios. 

.Ma.dri-Cl, 15 ,de diciembre de 1971. 
-., 

Núm. 659 P.1-1 

8t roouerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la Céll'lVenlencla de insertar ent este DIARIO .fICIAL 
o""ntoa anunolos hayan de publicarse por rOB OrganiSmo!!, Ouorpos, Centros y Dop~ndentlias militar .. , indepen

diontemente do loe que figuren on otras revlstae oflcialea y en la Prensa nacional. 
"¡' 

AVISO 

AVISE A ESTE SERVICIO DE PUBLIOACIONES, «D. 0.1 Y ce. L.~ LAS RE},(E· '1 .. 
SAS DE METALICO QUE LE EFEOTUE 
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. ~ ~ 
~ ) 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ) 
~ ~ 
§ ~ 
~ § 

$ SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DELEJ CITO ~ 
~ ~ 
~ ) 
~ Relación de obras y folletos que s_e hallan a la venta en el mismo, a los precios reseñados ~ 
~ ~ 
~ .---.-- ,.. 
~ ~ 
~ ~ • ~ Hojas de Servicios (Antiguo modelo) PESETAS $ 
$ ~ t Hoja. da Servicios corirpleta (cubiertl!>. ¡¿ineo pliegos, certificado y ficha) ... '.0: 24,09 ~ 
§ Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) ...... '.. 20,00 ~ 
~ Pliego GueIto ........ , ..... , .... ,. ... ... . ................. '" ." ..... , 3,00 ~ t Hoja anual... •.. ". '" ... '" ... : ... ... ... ... ... ... ... .., '" .. , ... ... 43,'OOOll ~ 
§ Fioha. .................... , ........ - ... • .... , ............ '" ... ... ... ... ... ~ t Copia de Fioha. ........... , ... ... ... ... ... ... ... ... .... 3,00 _ $ 
$ Cubierta. ....... " ." ........ , .. , ..................... '" ." ... ... 3,00 ~ 

~ * t Hojas de Servicios (Nuevo modelo) ~ 
* ~ ~ Roja da Servicios (1." y 2.5 parte) 25,00 $ 
) Fiohas Resumen ... .., ... ... ... ... 3,00 ) 
~ Hojas ,de CaliiicaoCión ... ... ... ... ... ... 3,00 t 
~ Rojas Anuales ... ... ... .., ... .., ... ... 8,00 ~ 
~ Cubierta 1.- pa.rte ................ " ... ... ... 2,00 $ 
§ <Cubierta 2.~ parte .... " ... ... ... ... ... ... ... 2,00 ~ 
j PHegosde la,s distintas l-etras .... " ... ... 2,00 ~ 
.~ It{!¡sumen de Calificaciones .,. '" .,. '" ,.. ,.. 6,OG : 

~ ~ ti ReglamenioB ,. , ~ 
~ ~ ~ Nuev9J R-eglatmenta.ci6n de Traba.jo del Personal :Civil no Funcionario de la ~ 
~ Administra.ción Militar .. , ............ o., .................. " ....... oo. oo.... SO,IIJ* $ 
~ * ~ Varios 'So 
§ ~ 
~ ~ 
~ Adaptación de la. Ley de Proc8<.d1miento Administrativo a los Departamentos ~ 
~. Militares ........... ' ............................... oo oo .... 'OO ....... 0'... 16,00 $ 

. ~ Papeleta. ,de Petici6n ·de Destino oo, ........ .; ... .... ... ... ... ... ... ... ... 2,00 i 
~ Solicitud Pre.m.io 11. la, Constanciílt ............. oo. ... ... ... ... ... ... ••• 2,00 * 
$ Certificados médicos ... ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,00 i 
'i\ Ficha ·de. permiso,s ... ... ... ... ... ... .. ............... oo .... oo ••• ... ... ... 2,0& * 
~ Ficba peticióndestínos Sres. Generales ........ , ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,01) ~ 
~ Propuesta,s de Trienios y Premios ·de Permanencia. ... ...... ... .... ... ...... 2,00 ~ 
~ Declar!licíón jurada ílt efectos de obtención y renovación de Pasa.porte Oivil ... 2,O~ ~ 
~ SOUcitlld de permiso de salida al extrarijerú para person'al en aotividad ... ... 2.00 ~ 
§ Baja. ,de. Ha.beree ................................... , ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,00 ~ 
~ Certifica.dos Veterinarios ... ... ¡... ... ... ...... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1) ,06 ~ 
~ Lista nominal de rev1sta, " ................. :, ... ... ... ..... ... ... ... ... ... ... 2,O@ $ 
f IE,Jicenac~a.s J. ofIciales (l101' ~tplemb ento ". ... . ... ,. . ................ ' ............... ~;. 140,2! $ 
~_ (Xpe lenu8 para ,so 01 af eca.s............ '" ... ... ... ... ... ... .." ... ... ... .IJW ~ 

~ Instrucciones y Formularios p¡¡,ra la redacción da las n~l,eVI1S Hoj3ig ,de Servicios. 10.00 ; 
~. ~ 

$ Funcionarios civiles S * j ~ Hoja la~ Slervl-cios t'ompletn. ... ... ... ... "".. .................. 15 .OQ ~ l Ii:ojí1 tnu.triz ... ;.. ... ,.. . ,; ... ... ... ... ...... . .. ,.. ... 6'.00 ~ * Hoja. !)¡UUIJ¡! ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... ............ ... ... 8.0& It' 
~ ~ 
~ ~, 
~ Sobre los pre<llos marcados hay que aumentar los gastos de franqueo. ~ 
~ .. 
~/ .. ~/+/./+/.".,.......././+/./+/+/.~/./././../././ .. /+/./+/./+/././ .. /+/+/+/./ .. /+/+/./././+/+/././ .. /./+/ .. /+/+/+/+/+/+ ...... 

SEIWXCUi) DE PUDLICACIONM DEL MINISTERIO DEL E1MwlTO.-__ DI!lUO OFICIAL» 
1I'aiJ.ac.1~ de Bu..¡mav\:sta. .Mcail.~ m.. :r.ta.d!rM iLl6 


